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de la Empresa Nacional de Renovación y Desarrollo 
Urbano Virgilio Barco Vargas, estarán constituidos 
en su orden por una Junta Directiva y un Gerente.

Artículo 3º. Capital de la Empresa Nacional 
de Renovación y Desarrollo Urbano. El capital de 
la Empresa Nacional de Renovación y Desarrollo 
Urbano Virgilio Barco Vargas, estará constituido 
por bienes y recursos públicos provenientes del or-
den nacional y de las entidades territoriales, de las 
entidades descentralizadas; los provenientes del 
desarrollo de su actividad y del giro ordinario de 
sus negocios, los bienes que adquiera a cualquier 
título, gratuito u oneroso, y los productos y rendi-
mientos de ellos. Así como los bienes que actual-
mente posea al momento de su transformación.

El Gobierno nacional y las entidades descen-
tralizadas del orden nacional podrán capitalizar a 
la Empresa Nacional de Renovación y Desarrollo 
Urbano Virgilio Barco Vargas, en los términos del 
artículo 8° de la Ley 185 de 1995, contando como 
déficit operativo permanente el causado a partir de 
la vigencia de 2017. 

Artículo 4º. El artículo 5º del Decreto-ley nú-
mero 4184 de 2011, por el cual se crea la Empresa 
Nacional de Renovación y Desarrollo Urbano – 
Virgilio Barco Vargas, quedará así:

Artículo 5°. Objeto social. El objeto de la Em-
presa Nacional de Renovación y Desarrollo Urba-
no, Virgilio Barco Vargas, será:

a) Elaborar y ejecutar el proyecto de desarro-
llo y renovación urbana del Centro Administrativo 
Nacional (CAN) en el área alinderada abajo, con 
sujeción a las normas aplicables para el efecto, 
dentro del respeto a las competencias de la nación 
y de cada nivel territorial con el fin de:

a1. Contribuir a la mejor prestación de los ser-
vicios públicos a cargo de las entidades nacionales 
establecidas en el área alinderada o de las que se 
establezcan allí;
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TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE 
POR LA COMISIÓN TERCERA CONSTI-
TUCIONAL PERMANENTE DE LA HONO-
RABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES, 
EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA MAR-
TES DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL TRECE (2013) AL PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 018 DE 2013 CÁMARA
por medio de la cual se modifican algunos artícu-
los del Decreto-ley número 4184 de 2011, se trans-
forma la Empresa Nacional de Renovación Urba-
na Virgilio Barco Vargas  S.A.S., en una Empresa 
Industrial y Comercial del Estado y se dictan otras 

disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. El artículo 1º del Decreto-ley nú-

mero 4184 de 2011 sobre “Creación y Naturaleza 
Jurídica” quedará así:

Artículo 1º. Naturaleza jurídica. Transfórme-
se la Empresa Nacional de Renovación y Desarro-
llo Urbano – Virgilio Barco Vargas S.A.S. en una 
Empresa Industrial y Comercial del Estado del or-
den nacional, con personería jurídica, autonomía 
administrativa y financiera, capital independiente 
y vinculada al Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República.

A partir de la aprobación de la presente ley, la 
Empresa Nacional de Renovación y Desarrollo 
Urbano Virgilio Barco Vargas  S.A.S., se transfor-
ma para todos los efectos en Empresa Nacional de 
Renovación y Desarrollo Urbano Virgilio Barco 
Vargas y así se entenderá en todos los artículos 
posteriores al Decreto-ley número 4184 de 2011.

Artículo 2º. El artículo 7º del Decreto-ley nú-
mero 4184 de 2011 quedará así:

Artículo 7º. Órganos de Dirección y Adminis-
tración. Los órganos de Dirección y Administración 
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a2. Para mayor realce y dignidad de las edifi-
caciones que se construyan para prestar servicios 
públicos nacionales, dar a Bogotá un espacio de 
desarrollo urbanístico y arquitectónico a la altura 
de los mejores del mundo, y ejemplar en su respeto 
a las consideraciones ecológicas;

a3. Para que la prestación de los servicios pú-
blicos nacionales que hayan de prestarse en el área 
tenga lugar en un ambiente digno y amable, dar a 
Bogotá espacios culturales y recreativos adecua-
dos a su crecimiento demográfico y económico;

a4. El área del proyecto está conformada por un 
polígono limitado así:

Por el Oriente con la Carrera 45 entre la Calle 
44 y la Calle 26; 

Por el Suroccidente con la Calle 26 entre la Ca-
rrera 45 y la Carrera 66A;

Por el Occidente con la Carrera 66A entre la 
Calle 26 y la Calle 53;

Por el Noroccidente con la Calle 53 entre Ca-
rrera 66A y la Carrera 60; 

Por el Norte con la Carrera 60 entre Calle 53 y 
Calle 44; 

Por el Nororiente Calle 44 entre Carrera 60 y 
Carrera 45.

Los predios situados por fuera de este polígono, 
correspondientes a los barrios la Esmeralda y Sa-
litre el Greco, no serán objeto de intervención en 
este proyecto.

b) Garantizar que haya nuevos edificios, para 
que las entidades estatales ubicadas hoy en las 
áreas del proyecto de desarrollo y renovación ur-
bana puedan entregar los que ocupan y operar, sin 
embargo, en forma preferentemente continua, me-
diante la construcción aislada inicial de los prime-
ros edificios en el área del proyecto.

Parágrafo 1°. La Empresa Nacional de Renova-
ción y Desarrollo Urbano, Virgilio Barco Vargas po-
drá, como parte de su objeto social, identificar, pro-
mover, gestionar y ejecutar proyectos en otras áreas 
de renovación o desarrollo urbano en Bogotá u otras 
ciudades del país; dentro del respeto a las competen-
cias de la nación y de cada nivel territorial.

Parágrafo 2°. Para el desarrollo de su objeto la 
empresa también podrá celebrar, entre otros, con-
tratos de fiducia con sujeción a su régimen jurídico.

Parágrafo 3°. Las actuaciones de la Empresa 
Nacional de Renovación y Desarrollo Urbano, Vir-
gilio Barco Vargas, se desarrollarán respetando la 
autonomía territorial.

Parágrafo 4º. Los inmuebles: Hospital Univer-
sitario Santa Rosa, los edificios Uriel Gutiérrez y 
la Unidad Camilo Torres que por mandato del artí-
culo 520 del POT, deben ser incluidos en la etapa 
de formulación del Proyecto de Renovación Urba-
na CAN, serán excluidos para la etapa de desarro-
llo del mismo, a menos que la Universidad Nacio-
nal en la autonomía otorgada por la Constitución 
Política decida vincularse. En cualquier caso, los 
mencionados inmuebles no podrán ser objeto de 
expropiación, mientras se mantenga su propiedad 
en cabeza de la Universidad.

Parágrafo 5º. Se entiende que los proyectos de 
desarrollo o renovación urbana gestionados por la 
Empresa pueden incluir el tratamiento de Renova-
ción o de Desarrollo Urbano.

Artículo 5º. Régimen de contratación. El régi-
men aplicable a los actos expedidos por la Empresa 
Nacional de Renovación y Desarrollo Urbano Vir-
gilio Barco Vargas como Empresa Industrial y Co-
mercial del Estado en desarrollo de su objeto social, 
es el derecho privado; los contratos que celebre para 
el cumplimiento de su objeto social se supeditarán 
a los principios consagrados en la Ley 80 de 1993.

Artículo 6°. Vigencia y derogatorias. La pre-
sente Ley rige a partir de su promulgación, dero-
ga el artículo 2º del Decreto-ley número 4184 de 
2011 y las disposiciones que le sean contrarias.

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
COMISIÓN TERCERA  

CONSTITUCIONAL PERMANENTE
Asuntos Económicos

Diciembre 10 de 2013
En sesión de la fecha fue aprobado en Primer 

Debate y en los términos anteriores, el Proyecto de 
ley número 018 de 2013 Cámara, por medio de 
la cual se modifican algunos artículos del Decreto-
ley número 4184 de 2011, se transforma la Empre-
sa Nacional de Renovación Urbana Virgilio Barco 
Vargas  S.A.S., en una Empresa Industrial y Co-
mercial del Estado y se dictan otras disposiciones, 
previo anuncio de su votación en Sesión Ordinaria 
de la Comisión Tercera de la honorable Cámara de 
Representantes, realizada el día tres (3) de diciem-
bre de dos mil trece (2013), en cumplimiento del 
artículo 8º del Acto Legislativo número 01 de 2003.

Lo anterior con el fin de que el citado proyecto 
siga su curso legal en Segundo Debate en la Plena-
ria de la Cámara de Representantes.

El Presidente,
Luis Antonio Serrano Morales 

La Secretaria,
Elizabeth Martínez Barrera.
* * *

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE 
POR LA COMISIÓN TERCERA CONSTI-
TUCIONAL PERMANENTE DE LA HONO-
RABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES, 
EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA MARTES 
DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
TRECE (2013) AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 032 DE 2013 CÁMARA
por la cual se autoriza la emisión de estampilla 
pro hospitales de primer y segundo nivel de aten-

ción del departamento de Magdalena.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. Autorizar a la Asamblea del depar-

tamento del Magdalena para que ordene la emi-
sión de la estampilla pro hospitales de primer y 
segundo nivel de atención en el departamento del 
Magdalena.
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Artículo 2º. El producido de la estampilla a la 
que se refiere el artículo anterior, se destinará ex-
clusivamente para:

a) Construcción, ampliación y mantenimiento 
de planta física;

b) Adquisición, mantenimiento y reparación de 
equipos, requeridos y necesarios para desarrollar y 
cumplir con las funciones propias de las institucio-
nes de primer y segundo nivel de atención;

c) Dotación de instrumentos y suministros reque-
ridos por las instituciones en el área de laboratorios, 
centros o unidades de diagnósticos, biotecnología, 
microtecnología, informática y comunicaciones.

Artículo 3º. Autorízase a la Asamblea Depar-
tamental del Magdalena, para que determine las 
características, tarifas y todos los demás asuntos 
referentes al uso obligatorio de la estampilla en las 
actividades y operaciones que deban realizarse en 
el departamento y en los municipios del mismo.

Las ordenanzas que expida la Asamblea del 
departamento, en desarrollo de lo dispuesto en la 
presente ley, serán llevadas a conocimiento del 
Gobierno nacional, a través del Ministerio de Ha-
cienda y Crédito Público.

Parágrafo. La Asamblea Departamental podrá 
autorizar la sustitución de la estampilla física por 
otro sistema, medio o métodos de recaudo del gra-
vamen que permitan cumplir con seguridad, opor-
tunidad y eficiencia el objeto de la presente ley.

Artículo 4º. Autorizar al departamento del Mag-
dalena para recaudar y aplicar el sistema, medio o 
método sustitutivo si fuera el caso, a que se refiere 
la presente ley, queda a cargo de los funcionarios 
del departamento y los municipios que interven-
gan en los actos o hechos sujetos al gravamen y el 
incumplimiento a esta obligación se sancionarán 
por la autoridad disciplinaria correspondiente.

Parágrafo. La tarifa que determine la Asamblea 
del departamento del Magdalena no podrá exceder 
del tres por ciento (3%) del valor del acto o hecho 
sujeto del gravamen.

Artículo 5º. La obligación de adherir y anular la 
estampilla física a que se refiere esta ley, queda a 
cargo de los funcionarios departamentales o muni-
cipales que intervengan en los actos.

Artículo 6º. El recaudo de esta estampilla se 
destinará exclusivamente a lo establecido en el ar-
tículo 2º de la presente ley.

Artículo 7°. El monto de recaudo del impuesto 
territorial de la estampilla no podrá exceder a los 
cincuenta mil millones (50.000.000.000) de pesos.

Artículo 8º. Los recaudos por las ventas de la es-
tampilla estarán a cargo de la Secretaría de Hacienda 
Departamental y Tesorerías Municipales, de acuerdo 
a la ordenanza que la reglamenta, y su control, así 
como el correspondiente traslado, está a cargo de la 
Contraloría Departamental del Magdalena.

Artículo 9º. La emisión de la estampilla cuya 
creación se autoriza por medio de la presente ley 
es indefinida en el tiempo.

Artículo 10. La administración y la ejecución 
de los recursos se harán a través de una junta deno-
minada Junta Administradora pro estampilla para 

hospitales de primer y segundo nivel de atención 
integrada de la siguiente manera:

- El Gobernador del departamento del Magda-
lena quien lo presidirá.

- Un delegado de los hospitales de primer nivel, 
escogido por asamblea de directores de hospitales 
de primer nivel.

- Un director de hospital de segundo nivel esco-
gido por asamblea de hospitales de segundo nivel.

- Un alcalde de municipios que tengan hospita-
les de segundo nivel escogido entre los alcaldes de 
esos municipios.

Parágrafo. La Junta Administradora designará 
un director ejecutivo que actuará como secretario 
de la junta de hospitales de primer y segundo nivel 
y cuyas funciones se establecerán en la ordenanza 
respectiva.

Artículo 11. La presente ley rige a partir de su 
promulgación.

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
COMISIÓN TERCERA  

CONSTITUCIONAL PERMANENTE
Asuntos Económicos

Diciembre diez (10) de dos mil trece (2013)
En sesión de la fecha fue aprobado en Primer 

Debate y en los términos anteriores, el Proyecto 
de ley número 032 de 2013 Cámara, por la cual 
se autoriza la emisión de estampilla pro hospitales 
de primer y segundo nivel de atención del depar-
tamento de Magdalena, previo anuncio de su vo-
tación en Sesión Ordinaria de la Comisión Tercera 
de la honorable Cámara de Representantes, reali-
zada el día tres (3) de diciembre de dos mil trece 
(2013), en cumplimiento del artículo 8º del Acto 
Legislativo número 01 de 2003.

Lo anterior con el fin de que el citado Proyecto 
siga su curso legal en Segundo Debate en la Plena-
ria de la Cámara de Representantes.

El Presidente,
Luis Antonio Serrano Morales.

La Secretaria,
Elizabeth Martínez Barrera.
* * *

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE 
POR LA COMISIÓN TERCERA CONSTI-
TUCIONAL PERMANENTE DE LA HONO-
RABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES, 
EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA MARTES 
DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
TRECE (2013) AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 031 DE 2013 CÁMARA
mediante la cual se autoriza la emisión de estam-
pilla pro hospitales de primer y segundo nivel de 
atención en el Distrito de Santa Marta, departamento 

de Magdalena.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. Autorízase al Concejo Distrital de 

Santa Marta, departamento del Magdalena, para 
que ordene la emisión de la estampilla “Pro hospi-
tales de primer nivel y segundo nivel de atención 
en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de 
Santa Marta, departamento del Magdalena”.
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Artículo 2º. El producido de la estampilla se 
destinará exclusivamente para:

a) Construcción, ampliación y mantenimiento 
de la planta física;

b) Adquisición, mantenimiento y reparación de 
los equipos necesarios para el cumplimiento de las 
funciones de los hospitales de primer y segundo 
nivel de atención con jurisdicción en el Distrito de 
Santa Marta;

c) Dotación de instrumentos y suministros reque-
ridos por las instituciones en el área de laboratorios, 
centros o unidades de diagnósticos, biotecnología, 
microtecnología, informática y comunicaciones.

Artículo 3º. Autorízase al Concejo Distrital de la 
ciudad del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de 
Santa Marta, departamento del Magdalena para que 
determine todos los elementos constitutivos del tri-
buto de la estampilla “Pro hospitales de primer nivel 
y segundo nivel de atención en el Distrito Turístico, 
Cultural e Histórico de Santa Marta”, tales como los 
sujeto activo, sujeto pasivo, hecho generador, base 
gravable, tarifa, el sistema y el método.

Parágrafo. Por razones técnicas el Concejo Dis-
trital podrá autorizar a la Autoridad Administrativa 
Distrital determinar la tarifa de la estampilla “Pro 
hospitales de primer nivel y segundo nivel de aten-
ción en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico 
de Santa Marta”, la cual no podrá superar el 3% 
del valor del acto o hecho generador del gravamen.

En ningún momento los contratos de prestación 
de servicios personales podrán ser considerados 
como un hecho generador de la estampilla que se 
autoriza en esta ley. Así como un mismo acto, con-
trato o negocio jurídico podrá gravarse solo hasta 
por dos estampillas distritales o municipales de la 
respectiva localidad.

Artículo 4º. La Autoridad Administrativa Dis-
trital será la encargada de hacer la liquidación, el 
recaudo y la administración la cual deberá presen-
tar un informe anual detallado de la totalidad del 
recaudo y su uso o destino ante el órgano de re-
presentación popular local y al Gobierno nacional, 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Direc-
ción de Apoyo Fiscal DAF.

El control fiscal lo ejercerá la Contraloría Dis-
trital o Municipal.

Artículo 5º. La obligación de adherir y anular 
la estampilla física a que se refiere esta ley, queda 
a cargo de los funcionarios municipales que inter-
vengan en los actos.

Artículo 6º. El recaudo de esta estampilla se 
destinará exclusivamente a lo establecido en el ar-
tículo 2° de la presente ley.

Artículo 7°. El monto de recaudo del impuesto 
territorial de la estampilla no podrá exceder a los 
cincuenta mil millones (50.000.000.000) de pesos.

Artículo 8º. Los recaudos por las ventas de la 
estampilla estarán a cargo de la Tesorería Distrital, 
de acuerdo con el Decreto que la reglamenta y su 
control, así como el correspondiente traslado, está 
a cargo de la Contraloría Municipal del Distrito de 
Santa Marta.

Artículo 9º. La Emisión de la Estampilla cuya 
creación se autoriza por medio de la presente ley 
es indefinida en el tiempo.

Artículo 10. La administración y la ejecución 
de los recursos se hará a través de una junta deno-
minada, Junta Administradora pro estampilla para 
hospitales de primer y segundo nivel de atención 
integrada de la siguiente manera:

- El Alcalde del Distrito de Santa Marta, quien 
lo presidirá.

- Un delegado de los hospitales de primer nivel, 
escogido por asamblea de directores de hospitales 
de primer nivel.

- Un director de hospital de segundo nivel esco-
gido por asamblea de hospitales de segundo nivel.

Parágrafo. La Junta Administradora designará 
un director ejecutivo que actuará como secretario 
de la junta de hospitales de primer y segundo ni-
vel y cuyas funciones se establecerán en el decreto 
respectivo.

Artículo 11. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de su promulgación.

CÁMARA DE REPRESENTANTES
COMISIÓN TERCERA  

CONSTITUCIONAL PERMANENTE
Asuntos Económicos

Diciembre, diez (10) de dos mil trece (2013)
En sesión de la fecha fue aprobado en Primer De-

bate y en los términos anteriores, el Proyecto de ley 
número 031 de 2013 Cámara, mediante la cual se 
autoriza la emisión de estampilla pro hospitales de 
primer y segundo nivel de atención en el Distrito de 
Santa Marta, departamento del Magdalena, previo 
anuncio de su votación en Sesión Ordinaria de la 
Comisión Tercera de la honorable Cámara de Re-
presentantes, realizada el día tres (3) de diciembre 
de dos mil trece (2013), en cumplimiento del artícu-
lo 8º del Acto Legislativo número 01 de 2003.

Lo anterior con el fin de que el citado proyecto 
siga su curso legal en Segundo Debate en la Plena-
ria de la Cámara de Representantes.

El Presidente,
Luis Antonio Serrano Morales.

La Secretaria,
Elizabeth Martínez Barrera.
* * *

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE 
POR LA COMISIÓN TERCERA CONSTI-
TUCIONAL PERMANENTE DE LA HONO-
RABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES, 
EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA MARTES 
DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
TRECE (2013) AL PROYECTO DE LEY NÚ-

MERO 057 DE 2013 CÁMARA
por medio de la cual se crea la estampilla pro desa-
rrollo del Instituto Nacional de Formación Técnica 
Profesional “Humberto Velásquez García” (Infotep) 
de Ciénaga, Magdalena o del ente que haga sus 

veces y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Creación. Créase la estampilla pro 

desarrollo del Instituto Nacional de Formación 
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Técnica Profesional “Humberto Velásquez García” 
(Infotep), de Ciénaga, Magdalena, o del ente que 
en el futuro haga sus veces. 

Artículo 2°. Autorización. Autorícese a la Asam-
blea Departamental del Magdalena para que ordene 
la emisión de la estampilla pro desarrollo del Ins-
tituto Nacional de Formación Técnica Profesional 
“Humberto Velásquez García” (Infotep), de Ciénaga, 
Magdalena, o el ente que en el futuro haga sus veces. 

Artículo 3°. Distribución y destinación. El va-
lor correspondiente al recaudo por concepto de lo 
establecido en el artículo 1° de la presente ley, se 
distribuirá y destinará al Instituto Nacional de For-
mación Técnica Profesional “Humberto Velásquez 
García” (Infotep), de Ciénaga, Magdalena, o del 
ente que en el futuro haga sus veces así: 

El cuarenta por ciento (40%) para inversión en 
el mantenimiento, dotación, ampliación y moder-
nización de su planta física, futuras ampliaciones 
y construcciones.

El cuarenta por ciento (40%) en la investigación 
científica y/o tecnológica.

El veinte por ciento (20%) para el desarrollo y 
modernización de la infraestructura tecnológica de 
la solución de tecnologías de información, digita-
lización y educación virtual.

Artículo 4°. Facúltese a la Asamblea Depar-
tamental del Magdalena y Concejos Municipales 
de este departamento, para que determinen las 
características, tarifas, hechos económicos, sujetos 
pasivos y todos los demás asuntos referentes al uso 
obligatorio de la estampilla. 

Artículo 5°. Facúltese a los Concejos Municipales 
del departamento del Magdalena para que hagan 
obligatorio el uso de la estampilla que autoriza la 
presente ley.

Artículo 6°. Autorícese al departamento del 
Magdalena para recaudar los valores producidos 
por el uso de la estampilla pro desarrollo del Ins-
tituto Nacional de Formación Técnica Profesional 
“Humberto Velásquez García” (Infotep), de Ciénaga, 
Magdalena. 

Parágrafo 1°. El traslado de los recursos pro-
venientes de la estampilla al Instituto Nacional 
de Formación Técnica Profesional “Humberto 
Velásquez García” (Infotep), de Ciénaga, Magda-
lena, o al ente que haga sus veces, en ningún caso 
superará los treinta (30) días siguientes al recaudo 
respectivo. 

Parágrafo 2°. Los recaudos ordenados en la pre-
sente ley serán consignados por el ente recaudador en 
cuenta especial del Instituto Nacional de Formación 
Técnica Profesional “Humberto Velásquez García” 
(Infotep), de Ciénaga, Magdalena o del ente que 
haga sus veces.

Artículo 7°. La obligación de adherir y anular la 
estampilla a que se refiere la presente ley, quedará 
a cargo de los servidores públicos del orden depar-
tamental y municipal. El incumplimiento de esta 
obligación generará las responsabilidades discipli-
narias, fiscales y penales correspondientes.

Artículo 8°. El recaudo total de la estampilla 
se destinará a lo establecido en el artículo 3º de 
la presente ley. El recaudo y pago de la estam-
pilla tendrá una contabilidad única especial y 
separada. 

Parágrafo. La tarifa contemplada en esta ley 
no podrá exceder el tres por ciento (3%) del valor 
total del hecho, acto administrativo u objeto del 
gravamen. 

Artículo 9°. Prohibiciones. En ningún caso podrán 
gravarse con la estampilla los actos; contratos o nego-
cios jurídicos suscritos entre particulares, así como los 
que representen derechos laborales. Adicionalmente, 
un mismo contrato podrá gravarse como máximo con 
dos estampillas indistintamente del nivel territorial 
del tributo. De resultar aplicables varias estampillas, 
se preferirá una del orden departamental y otra del 
orden municipal, según el caso. 

Artículo 10. Cuantía de la emisión. La emi-
sión de la estampilla pro desarrollo del Instituto 
Nacional de Formación Técnica Profesional 
“Humberto Velásquez García” (Infotep), de Cié-
naga, Magdalena, o del ente que haga sus veces, 
se autoriza hasta por la suma de veinticinco mil 
millones de pesos ($25.000.000.000). El monto 
total recaudado se establece a precios constantes 
del año 2013. 

Artículo 11. La Contraloría Departamental y 
Contralorías Municipales del departamento de Mag-
dalena serán las encargadas de fiscalizar la inversión 
de los recursos provenientes de la presente ley.

Artículo 12. Vigencia y derogatoria. La presente 
ley rige a partir de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

CÁMARA DE REPRESENTANTES
COMISIÓN TERCERA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE
Asuntos Económicos

Diciembre diez (10) de dos mil trece (2013). En 
sesión de la fecha fue aprobado en Primer Debate 
y en los términos anteriores, el Proyecto de ley 
número 057 de 2013 Cámara, por medio de la 
cual se crea la estampilla pro desarrollo del Insti-
tuto Nacional de Formación Técnica Profesional 
“Humberto Velásquez García” (Infotep) de Ciénaga, 
Magdalena o del ente que haga sus veces y se dictan 
otras disposiciones, previo anuncio de su votación 
en Sesión Ordinaria de la Comisión Tercera de la 
honorable Cámara de Representantes, realizada el 
día tres (3) de diciembre de dos mil trece (2013), en 
cumplimiento del artículo 8º del Acto Legislativo 
número 01 de 2003.

Lo anterior con el fin de que el citado proyecto 
siga su curso legal en Segundo Debate en la Plena-
ria de la Cámara de Representantes.

El Presidente, 
Luis Antonio Serrano Morales.

La Secretaria,
Elizabeth Martínez Barrera.
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 007 DE 

2012 CÁMARA
por medio de la cual se autoriza el uso, la produc-
ción e importación del Gas Licuado del Petróleo 
(GLP) con destino a carburación en motores de 
combustión interna en general, autogás y otros 

usos alternativos.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
TÍTULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES
Artículo 1°. Objeto. Autorícese el uso del Gas 

Licuado del Petróleo (GLP) como carburante en 
motores de combustión interna, autogás, y otros 
usos alternativos en todo el territorio nacional.

Artículo 2°. Destinación. La producción nacio-
nal, y en caso de ser necesarias las importaciones 
de Gas Licuado del Petróleo (GLP), se destinarán 
prioritariamente para la atención del Servicio Pú-
blico Domiciliario de gas combustible residencial. 

Artículo 3°. Ámbito de Aplicación. Las dispo-
siciones contenidas en la presente ley se aplican 
a todas las personas naturales y jurídicas que de-
sarrollen actividades relacionadas con el uso, ex-
plotación, producción, comercialización, almace-
namiento, importación y distribución del Gas Li-
cuado del Petróleo GLP.

Artículo 4°. Órganos Competentes. Correspon-
de al Ministerio de Minas y Energía y a la Comi-
sión de Regulación de Energía y Gas (CREG), 
dentro del ámbito de sus competencias, reglamen-
tar las actividades objeto de la presente ley, pro-
ferir la regulación económica y la reglamentación 
técnica y demás actos administrativos.

El Ministerio de Minas y Energía, deberá regla-
mentar la presente ley dentro de los seis (6) meses 
siguientes a su expedición.

A la Superintendencia de Industria y Comercio y a 
la Superintendencia de Servicios Públicos, dentro del 
ámbito de sus competencias, les corresponde ejercer 
la vigilancia y control de las actividades objeto de la 
presente ley. 

Parágrafo 1°. El Ministerio de Minas y Ener-
gía, tendrá un plazo (12) seis (6) meses, contados 
a partir de la expedición del decreto reglamenta-
rio de la presente ley, para determinar la forma en 
la que entrará en vigencia la autorización del GLP 
para motores de combustión interna, autogás, y 
otros usos alternativos.

Parágrafo 2°. El Ministerio de Minas y Energía 
incluirá en la reglamentación técnica que expida lo 
pertinente a la calidad del Gas Licuado del Petró-
leo (GLP), nacional o importado, como carburante 
en motores de combustión interna, autogás, y otros 
usos alternativos. 

Artículo 5°. Disposiciones Complementarias. 
Las actividades reglamentadas por esta ley están 

sujetas a todas las leyes, decretos y actos adminis-
trativos relativos con la protección de los recursos 
naturales, del medio ambiente, de las minorías étni-
cas y culturales, de salubridad y de seguridad indus-
trial, así como los convenios de la OIT 174 y 181 y 
de todos aquellos que la modifiquen.

Artículo 6°. Definiciones. Para efectos de inter-
pretar y aplicar la presente ley se tendrán en cuenta 
las siguientes definiciones:

Autogás: Gas Licuado del Petróleo empleado 
como carburante en vehículos automotores.

Productor: Toda persona natural o jurídica que 
produce GLP.

Importador: Toda persona jurídica que importe 
GLP, sujeto a la normatividad vigente.

Usos Alternativos de GLP. Son usos alterna-
tivos todos aquellos diferentes al uso en motores 
de combustión interna, autogás, y servicio público 
domiciliario de gas combustible. 

Artículo 7°. Autorización de importación. Toda 
persona jurídica que se encuentre interesada en 
importar gas licuado del petróleo (GLP) para con-
sumo o distribución dentro del territorio nacional, 
deberá cumplir con la normatividad vigente.

Artículo 8°. Autorización para distribuir au-
togás. Toda persona jurídica que se encuentre in-
teresada en ejercer la actividad de distribución de 
autogás podrá hacerlo a través de estaciones de 
servicio en el territorio colombiano, cumpliendo 
con la normatividad vigente.

Parágrafo 1°. Las estaciones autorizadas de ser-
vicio de distribución al público de combustibles 
derivados de petróleo y Gas Natural Comprimido 
(GNV), podrán distribuir autogás.

Parágrafo 2°. Corresponderá a las alcaldías o 
curadurías urbanas, dentro del territorio de su ju-
risdicción, otorgar licencia de construcción para 
las estaciones de servicio en los aspectos urbanís-
ticos, arquitectónicos y estructurales de confor-
midad con la legislación vigente, sin perjuicio de 
acuerdos de servicios de suministro compartidos 
con estaciones minoristas de combustibles debi-
damente autorizados.

Parágrafo 3°. Las alcaldías o curadurías urba-
nas, dentro del territorio de su jurisdicción, revi-
sarán las documentaciones respectivas. En caso de 
que dichas autoridades formulen individualmente 
observaciones, el interesado contará con un térmi-
no hasta de quince (15) días hábiles para aclarar o 
adicionar información.

Presentadas las aclaraciones correspondientes 
por parte del interesado, las alcaldías o curadurías 
urbanas, dentro del territorio de su jurisdicción, 
mediante resolución, expedirán la autorización 
para operar la estación de servicio sobre la cual 
versa la solicitud. En el evento en que las autori-
dades arriba señaladas, o quien sea competente, no 
absuelvan dentro del término establecido las ob-

T E X T O S   D E F I N I T I V O S   D E   P L E N A R I A
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servaciones formuladas, se configura silencio ad-
ministrativo positivo respecto de dicha solicitud.

Artículo 9°. El Gobierno nacional priorizará, de 
acuerdo con la Sentencia C-578 de 2004, la oferta 
de GLP para uso doméstico.

Artículo 10. Las disposiciones contenidas en el 
presente proyecto de ley no afectan ni son contra-
rias a las disposiciones establecidas en las zonas 
de frontera, en materia de introducción de com-
bustibles.

Artículo 11. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de promulgación y deroga las 
normas que le sean contrarias.

Elkin Rodolfo Ospina Ospina, Julio Eugenio 
Gallardo Archbold, Ponentes.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., diciembre 17 de 2013
En Sesión Plenaria del día 16 de diciembre de 

2013, fue aprobado en Segundo Debate el Texto 
Definitivo sin modificaciones del Proyecto de ley 
número 007 de 2012 Cámara, por medio de la 
cual se autoriza el uso, la producción e impor-
tación del Gas Licuado del Petróleo (GLP) con 
destino a carburación en motores de combustión 
interna en general, autogás y otros usos alterna-
tivos. Esto con el fin de que el citado Proyecto de 
ley siga su curso legal y reglamentario y de esta 
manera dar cumplimiento con lo establecido en el 
artículo 182 de la Ley 5ª de 1992. Lo anterior, se-
gún consta en las actas de Sesión Plenaria número 
260 de diciembre 16 de 2013, previo su anuncio el 
día 13 de diciembre de los corrientes, según Acta 
de Sesión Plenaria número 259.

El Secretario General,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

* * *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 097 DE 

2013 CÁMARA
por medio de la cual se reforma el Código de Co-
mercio, se fijan normas para el fortalecimiento de 
la gobernabilidad y el funcionamiento de las Cá-
maras de Comercio y se dictan otras disposiciones, 

junto con su pliego de modificaciones
El Congreso de Colombia

DECRETA:
TÍTULO I

ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN  
DE LAS CÁMARAS DE COMERCIO

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 79 del Código 
de Comercio, el cual quedará así:

“Artículo 79. Administración y dirección de 
las Cámaras de Comercio. Las Cámaras de Co-
mercio estarán administradas y gobernadas por 
los comerciantes inscritos en el registro mercantil 
que tengan la calidad de afiliados. 

El Gobierno Nacional determinará la juris-
dicción de cada Cámara, teniendo en cuenta la 
continuidad geográfica y los vínculos comerciales 

de los municipios que agrupare, dentro de la cual 
ejercerá sus funciones”.

Artículo 2°. Junta Directiva de las Cámaras de 
Comercio. Cada Cámara de Comercio tendrá una 
Junta Directiva que será el máximo órgano de la 
entidad.

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 80 del Có-
digo de Comercio, el cual quedará así: 

“Artículo 80. Integración de la Junta Direc-
tiva. Las Juntas Directivas de las Cámaras de 
Comercio estarán conformadas por afiliados ele-
gidos y por representantes designados por el Go-
bierno Nacional. Los miembros serán principales 
y suplentes. 

El Gobierno Nacional estará representado en 
las Juntas Directivas de las Cámaras de Comercio 
hasta en una tercera parte de cada junta. 

El Gobierno Nacional fijará el número de 
miembros que conformarán la Junta Directiva 
de cada Cámara, incluidos los representantes del 
Gobierno, teniendo en cuenta el número de afilia-
dos en cada una y la importancia comercial de la 
correspondiente circunscripción.

La Junta Directiva estará compuesta por un 
número de seis (6) a doce (12) miembros, según lo 
determine el Gobierno Nacional”.

Artículo 4°. Calidad de los miembros Junta Di-
rectiva. Además de lo dispuesto en el artículo 85 
del Código de Comercio, para ser miembros de la 
Junta Directiva se requiere haber ostentado ininte-
rrumpidamente la calidad de afiliado durante los 
dos (2) últimos años calendario previos al treinta 
y uno (31) de marzo del año correspondiente a la 
respectiva elección.

Los miembros de la Junta Directiva deberán 
cumplir los requisitos establecidos para ser afilia-
dos o para mantener esta condición.

En el caso de representantes legales de las per-
sonas jurídicas que llegasen a integrar la Junta 
Directiva, estos deberán acreditar los mismos re-
quisitos exigidos para los afiliados, salvo el de ser 
comerciantes.

Los miembros designados por el Gobierno Na-
cional deberán cumplir con los requisitos para ser 
afiliados o tener título profesional con experiencia, 
al menos de cinco (5) años, en actividades afines 
a la naturaleza y las funciones de las Cámaras de 
Comercio.

Artículo 5°. Modifíquese el artículo 82 del Có-
digo de Comercio, el cual quedará así: 

“Artículo 82. Periodo. Con excepción de los 
miembros designados por el Gobierno Nacional, 
los miembros de la Junta Directiva serán elegidos 
para un periodo institucional de cuatro (4) años, 
pudiendo ser reelegidos sucesivamente de manera 
indefinida.

Los miembros designados por el Gobierno Na-
cional no tendrán periodo y serán designados y 
removidos en cualquier tiempo.

Las impugnaciones relativas a la forma como 
se hubiere preparado o efectuado la elección o el 
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escrutinio serán conocidas y decididas, en única 
instancia, por la Superintendencia de Industria y 
Comercio. Contra la decisión no procede ningún 
recurso”.

Artículo 6°. Modifíquese el artículo 83 del Có-
digo de Comercio, el cual quedará así:

“Artículo 83. Quórum para deliberar y deci-
dir. La Junta Directiva sesionará, cuando menos, 
una vez por mes y existirá quórum para deliberar 
y decidir válidamente en la Junta Directiva con 
la mayoría absoluta de sus miembros. La designa-
ción y remoción del representante legal, así como 
la aprobación de las reformas estatutarias, debe-
rán contar con el voto favorable de por lo menos, 
las dos terceras partes de sus miembros”.

Artículo 7°. Deberes especiales de la Junta Di-
rectiva. Teniendo en cuenta la especial naturaleza y 
funciones de las Cámaras de Comercio, sus direc-
tivos actuarán de buena fe, con lealtad, diligencia, 
confidencialidad y respeto. 

La Junta Directiva en el desarrollo de sus fun-
ciones, será responsable de la planeación, adop-
ción de políticas, el control y la evaluación de 
gestión de la respectiva Cámara de Comercio. Se 
abstendrá de coadministrar o intervenir en la ges-
tión y en los asuntos particulares de su ordinaria 
administración, por fuera de sus competencias le-
gales y estatutarias.

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará 
la forma de convocatoria y las reuniones de la Jun-
ta Directiva de las Cámaras de Comercio.

Artículo 8°. Responsabilidad de los miembros 
de la Junta Directiva. Los miembros de la Junta 
Directiva responderán solidaria e ilimitadamente 
de los perjuicios que por dolo o culpa grave oca-
sionen a la respectiva Cámara, salvo cuando se tra-
te de miembros ausentes o disidentes. Si el miem-
bro de Junta Directiva es una persona jurídica, la 
responsabilidad será de ella y de su representante 
legal.

Artículo 9°. Inhabilidades e incompatibilida-
des. Los miembros de las Juntas Directivas de las 
Cámaras de Comercio y los representantes legales 
de las personas jurídicas que integran las Juntas 
Directivas, estarán sometidos a las inhabilidades e 
incompatibilidades aquí previstas, sin perjuicio de 
las inhabilidades especiales establecidas en la Ley 
80 de 1993, Ley 734 de 2002, Ley 1150 de 2007, 
Ley 1474 de 2011 y demás normas que las adicionen 
o modifiquen.

No podrán ser miembros de las Juntas Directi-
vas, las personas naturales o jurídicas que se en-
cuentren en cualquiera de las siguientes circuns-
tancias: 

1. Ser parte del mismo grupo empresarial, de-
clarado de acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes, al cual pertenece otro miembro de la Junta 
Directiva.

2. Tener participación o ser administrador en 
sociedades que tengan la calidad de matriz, filial o 
subordinada, de otra sociedad miembro de la Junta 
Directiva de la Cámara.

3. Ser socio de otra sociedad miembro de la Junta 
Directiva de la Cámara de Comercio.

4. Ser socio o administrador de una sociedad en 
la cual tenga participación cualquier funcionario 
de la Cámara de Comercio, a excepción de las so-
ciedades cuyas acciones se negocien en el mercado 
público de valores.

5. Haber sido sancionado con declaratoria de 
caducidad o caducidad por incumplimiento reiterado 
por una entidad estatal en los últimos cinco (5) o 
tres (3) años, respectivamente.

6. Ser cónyuge, compañero o compañera per-
manente o tener parentesco dentro del tercer grado 
de consanguinidad, segundo de afinidad o civil con 
cualquier otro miembro de la Junta Directiva.

7. Ser cónyuge, compañero o compañera per-
manente o tener parentesco dentro del tercer grado 
de consanguinidad, segundo de afinidad o civil con 
cualquier funcionario de la Cámara.

8. Ejercer cargo público o haberlo ejercido durante 
el año calendario anterior al treinta y uno (31) de 
marzo del año correspondiente a la elección, dentro 
de la jurisdicción de la respectiva Cámara.

9. Haber pertenecido a órganos de decisión na-
cional o local, dentro de los partidos o asociaciones 
políticas legalmente reconocidas, durante el año 
calendario anterior al treinta y uno (31) de marzo 
del año correspondiente a la elección.

10. Haber aspirado a cargos de elección popular 
durante el año calendario anterior al treinta y uno 
(31) de marzo del año correspondiente a la elección, 
dentro de la jurisdicción de la respectiva Cámara.

11. Haber sido sancionado por faltas graves re-
lativas al incumplimiento de los estatutos, normas 
éticas y de buen gobierno de cualquier Cámara de 
Comercio, durante el periodo anterior.

Artículo 10. Revocatoria de la elección de la 
Junta Directiva. Cuando prospere la impugnación 
de la elección de Junta Directiva o cuando la Su-
perintendencia de Industria y Comercio ordene su 
remoción y la decisión afecte a la totalidad de los 
elegidos, los representantes del Gobierno Nacional 
deberán, en un plazo no superior a treinta (30) días 
hábiles, designar los nuevos miembros, personas 
naturales o jurídicas, para completar su integración. 
Vencido este plazo sin que se hubieren efectuado las 
nuevas designaciones, le corresponderá a la Super-
intendencia de Industria y Comercio efectuarlas. En 
los eventos antes señalados, los nuevos miembros 
deberán cumplir la totalidad de los requisitos exi-
gidos para ser directivo de la Cámara de Comercio. 
Estos actuarán hasta cuando se elija y posesione 
una nueva junta. 

Artículo 11. Vacancia automática de la Junta 
Directiva. La no asistencia a cinco (5) sesiones de 
Junta Directiva, en el periodo de un (1) año, con 
o sin justa causa, producirá automáticamente la 
vacancia del cargo de directivo. No se computa-
rá la inasistencia del principal cuando se trate de 
reuniones extraordinarias a las cuales asista su su-
plente. En el evento de la vacancia de un director 
principal, el suplente personal ocupará su lugar.
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Adicionalmente, se producirá la vacancia au-
tomática del cargo de director, cuando durante el 
periodo para el cual ha sido elegido, se presente 
cualquier circunstancia que implique la pérdida de 
calidad de afiliado o cuando sobrevenga una cau-
sal de inhabilidad prevista en la ley.

La falta absoluta de un miembro principal y su-
plente, elegido por los afiliados, producirá la va-
cante del renglón correspondiente, caso en el cual 
será reemplazado por el renglón siguiente en el or-
den consignado en la lista respectiva. En el evento 
de que la lista no cuente con renglones adicionales, 
la vacante la ocupará un principal y un suplente 
designados por la Junta Directiva de la lista de 
candidatos que, en la elección correspondiente, al 
establecer el cociente electoral, haya obtenido el 
mayor residuo siguiente. Si se tratara de única lis-
ta, la vacante la ocupará un principal y un suplente 
elegidos por la Junta Directiva.

En caso de que la vacancia definitiva de prin-
cipal o suplente corresponda a un directivo desig-
nado por el Gobierno Nacional, el Presidente de la 
Junta Directiva, informará al Gobierno Nacional, 
dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la 
fecha en que tenga conocimiento, a fin de que se 
inicien los trámites para su reemplazo en un térmi-
no razonable. 

Tratándose de la ausencia de uno de los miem-
bros principales designados por el Gobierno Na-
cional, el suplente lo reemplazará en sus faltas 
temporales y absolutas. En este último evento, el 
reemplazo será hasta tanto se realice una nueva de-
signación por parte del Gobierno Nacional.

TÍTULO II
AFILIADOS

Artículo 12. Modifíquese el artículo 92 del Có-
digo de Comercio, el cual quedará así: 

“Artículo 92. Requisitos para ser afiliado. Po-
drán ser afiliados a una Cámara de Comercio, las 
personas naturales o jurídicas que:

1. Así lo soliciten.
2. Tengan como mínimo tres (3) años conse-

cutivos de matriculados en cualquier Cámara de 
Comercio.

3. Hayan ejercido durante este plazo la activi-
dad mercantil, y

4. Hayan cumplido en forma permanente sus 
obligaciones derivadas de la calidad de comer-
ciante, incluida la renovación oportuna de la ma-
trícula mercantil en cada periodo. 

El afiliado para mantener su condición deberá 
continuar cumpliendo los anteriores requisitos. 

Quien ostente la calidad de representante legal 
de las personas jurídicas, deberá cumplir los mis-
mos requisitos previstos para los afiliados, salvo el 
de ser comerciante”.

Artículo 13. Condiciones para ser afiliado. Para 
ser afilado o conservar esta calidad, las personas 
naturales o jurídicas, deberán acreditar que no se 
encuentran incursas en cualquiera de las siguientes 
circunstancias:

1. Haber sido sancionadas en procesos de res-
ponsabilidad disciplinaria con destitución o inha-
bilidad para el ejercicio de funciones públicas.

2. Haber sido condenadas penalmente por deli-
tos dolosos.

3. Haber sido condenadas en procesos de res-
ponsabilidad fiscal.

4. Haber sido excluidas o suspendidas del ejer-
cicio profesional del comercio o de su actividad 
profesional.

5. Estar incluidas en listas inhibitorias por lava-
do de activos o financiación del terrorismo. 

Las Cámaras de Comercio deberán abstenerse 
de afiliar o deberán cancelar la afiliación de la per-
sona natural o jurídica, cuando conozcan que no 
cumple o ha dejado de cumplir alguno de los re-
quisitos establecidos en el presente artículo. 

En caso de que el representante legal del afilia-
do no cumpla o deje de cumplir los requisitos, la 
Cámara de Comercio lo requerirá para que subsa-
ne la causal, en un término no superior a dos (2) 
meses, so pena de proceder a la desafiliación.

Artículo 14. Pérdida de la calidad de afiliado. 
La calidad de afiliado se perderá por cualquiera de 
las siguientes causales:

1. Solicitud escrita del afiliado.
2. Por no pagar oportunamente la cuota de afi-

liación o su renovación.
3. Por la pérdida de la calidad de comerciante.
4. Por incumplimiento de cualquiera de los re-

quisitos y deberes establecidos para conservar la 
calidad de afiliado.

5. Por encontrarse en proceso de liquidación.
6. Por cambio de domicilio principal a otra ju-

risdicción.
7. Por orden de autoridad competente.
La desafiliación no conlleva a la cancelación 

de la matrícula mercantil, ni a la devolución de la 
cuota de afiliación.

Artículo 15. Derechos de los afiliados. Los afilia-
dos a las Cámaras de Comercio tendrán derecho a:

1. Elegir y ser elegidos miembros de la Junta 
Directiva de la Cámara de Comercio, bajo las con-
diciones y los requisitos que determinen la ley y 
las normas reglamentarias.

2. Dar como referencia a la correspondiente Cá-
mara de Comercio.

3. Acceder gratuitamente a las publicaciones 
que determine la Cámara de Comercio.

4. Obtener gratuitamente las certificaciones de-
rivadas de su registro mercantil, sin exceder del 
monto de su cuota de afiliación.

Artículo 16. Deberes de los afiliados. Los afi-
liados a las Cámaras de Comercio deberán:

1. Cumplir con el reglamento interno aprobado 
por la Cámara de Comercio.

2. Pagar oportunamente la cuota de afiliación o 
su renovación.
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3. Actuar de conformidad con la moral y las 
buenas costumbres.

4. Denunciar cualquier hecho que afecte a la 
Cámara de Comercio o que atente contra sus pro-
cesos electorales.

Artículo 17. Solicitud y trámite de afiliación. Las 
personas naturales o jurídicas podrán solicitar a la 
Cámara de Comercio su afiliación, declarando que 
cumplen con la totalidad de los requisitos señalados 
en la ley y las demás normas correspondientes. El 
comité de afiliación aceptará o rechazará la solicitud 
de afiliación, previa verificación del cumplimiento 
de los requisitos.

La Cámara de Comercio deberá, dentro de los 
dos (2) meses siguientes a la presentación de la 
solicitud, verificar el cumplimiento de los requisi-
tos para ser afiliado de conformidad con el proce-
dimiento establecido en el respectivo reglamento 
de afiliados. Vencido el término anterior, sin que 
la Cámara de Comercio hubiese resuelto la soli-
citud de afiliación, esta se entenderá aprobada. Lo 
anterior, sin perjuicio de la impugnación que opor-
tunamente presente cualquier tercero con interés 
legítimo concreto o del ejercicio de las funciones 
de desafiliación atribuidas a la respectiva Cámara 
de Comercio.

Artículo 18. Comité de Afiliación. El Comité 
de Afiliación de las Cámaras de Comercio estará 
integrado por el Presidente Ejecutivo o su delega-
do y como mínimo, dos (2) funcionarios del nivel 
directivo. 

El Comité de Afiliación tendrá las siguientes 
funciones:

1. Decidir las solicitudes de afiliación.
2. Determinar el censo electoral y disponer su 

actualización y depuración, cuando a ello hubiere 
lugar.

3. Desafiliar a quienes incurran en cualquier 
causal de desafiliación.

4. Cumplir o ejecutar las instrucciones, órdenes 
o decisiones de la Superintendencia de Industria y 
Comercio relacionadas con las funciones otorga-
das al comité en los numerales anteriores.

Artículo 19. Impugnación de la decisión de 
afiliación o desafiliación. Contra la decisión que 
resuelva la solicitud de afiliación o desafiliación 
procede impugnación ante la Superintendencia de 
Industria y Comercio. 

La impugnación deberá presentarse ante la Su-
perintendencia de Industria y Comercio dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a la notifica-
ción de la decisión correspondiente. 

La decisión de afiliación solo podrá ser impug-
nada por quien acredite un interés legítimo con-
creto. La decisión de desafiliación solo podrá ser 
impugnada por el desafiliado. La impugnación se 
tramitará en el efecto devolutivo y en única ins-
tancia. La Superintendencia deberá resolver dentro 
del término establecido en el artículo 86 del Códi-
go de Procedimiento Administrativo y de lo Con-

tencioso Administrativo, para decidir los recursos, 
so pena de que se produzca el efecto allí previsto. 
Contra la decisión de la Superintendencia no pro-
cede recurso alguno.

Artículo 20. Vigencia y renovación de la afilia-
ción. La afiliación se deberá renovar anualmente 
dentro de los tres (3) primeros meses de cada año 
y el pago de la cuota de afiliación quedará estable-
cido en el reglamento de afiliados de cada Cámara 
de Comercio. El reglamento no podrá establecer 
plazos superiores al treinta y uno (31) de diciembre 
del correspondiente año, para el pago de la totalidad 
de la cuota de afiliación.

A falta de estipulación en el reglamento, el 
pago total de la cuota de afiliación deberá hacerse 
dentro de los tres (3) primeros meses de cada año 
al momento de la renovación de la afiliación.

Artículo 21. Traslado de la afiliación. El co-
merciante que cambie su domicilio principal a otra 
jurisdicción, podrá solicitar su afiliación a la Cámara 
de Comercio de la jurisdicción de su nuevo domi-
cilio, caso en el cual conservará su antigüedad, los 
derechos y obligaciones que le otorga esta calidad. 
La solicitud deberá presentarse dentro de los tres 
(3) meses siguientes a la inscripción del cambio de 
domicilio. 

El Comité de Afiliación de la correspondiente 
Cámara de Comercio, verificará el cumplimiento 
de los requisitos. Aceptado el traslado de la afilia-
ción, deberá el solicitante pagar la cuota de afilia-
ción a la que hubiere lugar. 

Artículo 22. Incentivos para la afiliación. Las 
Cámaras de Comercio, para estimular la afiliación 
y la participación de los comerciantes, podrán esta-
blecer un tratamiento preferencial en los programas 
y servicios que ellas desarrollen. 

Artículo 23. Cuota de afiliación. Corresponde 
a las Juntas Directivas de las Cámaras de Comer-
cio, establecer, modificar o ajustar las cuotas de 
afiliación. 

TÍTULO III
RÉGIMEN DE LAS ELECCIONES 

Artículo 24. Elecciones. Las elecciones para in-
tegrar las Juntas Directivas de las Cámaras de Co-
mercio se llevarán a cabo en las respectivas sedes, 
físicas o virtuales, o en los lugares de su jurisdic-
ción, habilitados para tal efecto por la correspon-
diente Cámara de Comercio. 

El voto en las elecciones de Junta Directiva en 
las Cámaras de Comercio será personal e indelega-
ble. Las personas jurídicas votarán a través de sus 
representantes legales.

El Gobierno Nacional reglamentará el procedi-
miento, las responsabilidades, la vigilancia y de-
más formalidades de las elecciones.

Las impugnaciones contra las elecciones serán 
tramitadas y resueltas por la Superintendencia de 
Industria y Comercio en única instancia quien or-
denará los correctivos pertinentes. Contra estas de-
cisiones no procede recurso alguno.
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Parágrafo. El periodo previsto en el presente ar-
tículo, empezará a regir a partir de las elecciones 
del año 2014.

Artículo 25. Derecho a elegir y ser elegido. Para 
elegir y ser elegido miembro de Junta Directiva se 
requiere haber ostentado ininterrumpidamente la 
calidad de afiliado durante los dos (2) últimos años 
calendario, previos al 31 de marzo del año corres-
pondiente a la respectiva elección y que a la fecha 
de la elección conserven esta calidad.

Las sociedades que tengan sucursales matricu-
ladas fuera de su domicilio principal, podrán elegir 
y ser elegidas para integrar la Junta Directiva de 
la Cámara de Comercio de la jurisdicción en que 
estas se encuentren matriculadas, cumpliendo los 
requisitos antes señalados.

Artículo 26. Inscripción de listas de candidatos. 
La inscripción de candidatos a miembros de Junta 
Directiva, deberá efectuarse por listas con fórmula 
de miembro principal y suplente. 

Ningún candidato podrá aparecer inscrito más 
de una vez, ni como principal o suplente, so pena 
del rechazo de su inscripción.

Las listas de candidatos a miembros de Junta 
Directiva, deberán inscribirse ante la Secretaría 
General o la Oficina Jurídica de la respectiva Cá-
mara de Comercio, durante la segunda quincena 
del mes de abril del mismo año de la elección. La 
inscripción no requerirá presentación personal de 
los candidatos. 

En el momento de la inscripción de listas, se 
deberá acompañar escrito en el cual cada candida-
to acepta su postulación como principal o suplen-
te, señalando bajo la gravedad del juramento, que 
cumple todos los requisitos exigidos y los demás 
establecidos en las normas correspondientes, indi-
cando la condición en la que presentan su candi-
datura como persona natural o a nombre de una 
persona jurídica. 

Artículo 27. Censo electoral. El censo electo-
ral estará integrado por la totalidad de los afiliados 
con derecho a elegir y ser elegidos, que hayan re-
novado su afiliación al treinta y uno (31) de marzo 
del año de las elecciones y se encuentren a paz y 
salvo, de acuerdo con la forma de pago estableci-
da en el reglamento de afiliados de la respectiva 
Cámara.

Artículo 28. Depuración del censo electoral. 
En cualquier momento, la Cámara de Comercio 
efectuará la revisión de la base de afiliados, con 
el fin de verificar que cumplen con los requisitos 
exigidos, de acuerdo con el procedimiento que dis-
ponga el reglamento de afiliados. En el evento que 
algún afiliado se encuentre en cualquier causal que 
justifique la pérdida de esta condición, el comité 
procederá a su desafiliación.

En los casos de depuración, contra la decisión 
de desafiliación procede solicitud de revisión ante 
la Cámara de Comercio correspondiente, dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes a la comu-
nicación de la misma. La decisión de la Cámara 

de Comercio podrá ser impugnada ante la Superin-
tendencia de Industria y Comercio, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 19 de esta ley.

Sin perjuicio de lo previsto en el inciso prime-
ro de este artículo, en el año de las elecciones y a 
más tardar al último día hábil del mes de abril, la 
Cámara de Comercio deberá efectuar, de ser nece-
sario, una revisión del censo electoral. La revisión 
podrá hacerse con visitas, solicitud de explicacio-
nes, requerimiento de información y cualquier otro 
mecanismo efectivo que se considere pertinente 
para verificar y ratificar la base electoral y desafi-
liar a quienes hayan dejado de cumplir los requisi-
tos, según fuere el caso.

Una vez revisada la base de afiliados, la Cámara 
de Comercio publicará el censo electoral definitivo 
en su página web o en cualquier otro medio masivo 
de comunicación.

En condiciones excepcionales, la Superinten-
dencia de Industria y Comercio podrá postergar la 
realización de las elecciones de cualquier Cámara 
de Comercio y ordenar la actualización y depura-
ción del censo electoral.

La Superintendencia de Industria y Comercio, 
de oficio o a solicitud de interesado, podrá decre-
tar como medida cautelar de carácter electoral la 
suspensión de los derechos políticos de los afilia-
dos, cuando se advierta la existencia de pagos ma-
sivos de renovaciones de matrículas mercantiles 
y/o cuotas de afiliación, sin necesidad de postergar 
las elecciones. En cualquier momento, la Super-
intendencia de Industria y Comercio podrá anular 
total o parcialmente las elecciones cuando estas se 
hubiesen llevado a cabo con el sufragio de comer-
ciantes involucrados en los pagos masivos men-
cionados anteriormente.

De acuerdo con lo anterior, las Cámaras de Co-
mercio estarán obligadas a informar a la Super-
intendencia de Industria y Comercio cuando ad-
viertan la existencia de pagos masivos con fines 
electorales.

Artículo 29. Régimen de transición. Para las 
elecciones de Junta Directiva del año 2014, po-
drán elegir y ser elegidos quienes durante los dos 
(2) años anteriores al treinta y uno (31) de marzo 
de 2014 hayan conservado ininterrumpidamente la 
calidad de afiliados y la mantengan hasta el día de 
las elecciones.

Excepcionalmente, la Superintendencia de In-
dustria y Comercio, de oficio o a solicitud de la 
respectiva Cámara, podrá autorizar que las elec-
ciones del año 2014 se realicen por comerciantes 
matriculados, cuando el censo electoral de afilia-
dos no garantice adecuadas condiciones de repre-
sentación de los comerciantes y participación de-
mocrática debido al número de afiliados.

TÍTULO IV
DISPOSICIONES FINALES, VIGENCIA  

Y DEROGATORIAS
Artículo 30. Extemporaneidad en la renova-

ción de la matrícula mercantil. El comerciante 
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que incumpla con la obligación de renovar opor-
tunamente su matrícula mercantil, estará sujeto al 
pago de una multa a favor de la Superintendencia 
de Industria y Comercio, equivalente al treinta por 
ciento (30%) de los derechos de renovación, liqui-
dados en el año inmediatamente anterior, por cada 
año de incumplimiento de la renovación, la cual 
será recaudada por la respectiva Cámara de Co-
mercio al momento en que el comerciante renueve 
o cancele su matrícula.

Artículo 31. Depuración del Registro Único Em-
presarial y Social (RUES). Las Cámaras de Comercio 
deberán depurar anualmente la base de datos del 
Registro Único Empresarial y Social (RUES), así:

1. Las sociedades comerciales y demás perso-
nas jurídicas que hayan incumplido la obligación 
de renovar la matrícula mercantil o el registro, se-
gún sea el caso, en los últimos cinco (5) años, que-
darán disueltas y en estado de liquidación. Cual-
quier persona que demuestre interés legítimo po-
drá solicitar a la Superintendencia de Sociedades o 
la autoridad competente que designe un liquidador 
para tal efecto. Lo anterior, sin perjuicio de los de-
rechos legalmente constituidos de terceros.

2. Cancelación de la matrícula mercantil de las 
personas naturales, los establecimientos de comer-
cio, sucursales y agencias que hayan incumplido la 
obligación de renovar la matrícula mercantil en los 
últimos cinco (5) años.

Parágrafo 1°. Los comerciantes personas natu-
rales o jurídicas y demás personas jurídicas que no 
hayan renovado en los términos antes menciona-
dos, tendrán plazo de un (1) año contado a partir 
de la vigencia de la presente ley para actualizar y 
renovar la matrícula mercantil. Vencido este plazo, 
las Cámaras de Comercio procederán a efectuar la 
depuración de los registros.

Parágrafo 2°. Las Cámaras de Comercio in-
formarán, previamente, las condiciones previstas 
en el presente artículo a los interesados mediante 
carta o comunicación remitida vía correo electró-
nico a la última dirección registrada, si la tuviere. 
Así mismo, publicarán al menos un (1) aviso anual 
dentro de los tres (3) primeros meses, en un dia-
rio de circulación nacional en el que se informe a 
los inscritos del requerimiento para cumplir con la 
obligación y las consecuencias de no hacerlo.

Artículo 32. Revisor Fiscal. La Cámara de Co-
mercio tendrá un revisor fiscal, principal y suplen-
te, persona natural o jurídica, elegidos por la Junta 
Directiva para periodos de (2) dos años, previo 
proceso de convocatoria pública. El ejercicio de la 
función del revisor fiscal se regirá por las normas 
legales sobre revisores fiscales de las compañías 
comerciales y demás normas concordantes.

El periodo del revisor fiscal coincidirá con los 
años fiscales correspondientes.

Artículo 33. Régimen Disciplinario y Sancio-
natorio. Los miembros de Junta Directiva de las 
Cámaras de Comercio estarán sometidos al régi-

men disciplinario y sancionatorio establecido por 
el Gobierno Nacional. 

Las Cámaras de Comercio y la Superintenden-
cia de Industria y Comercio ejercerán las faculta-
des disciplinarias y sancionatorias bajo los proce-
dimientos establecidos por el Gobierno Nacional e 
impondrán las sanciones a que hubiere lugar.

Artículo nuevo. Modifíquese el artículo 85 del 
Código de Comercio que quedará así:

Artículo 85. Requisitos para ser Director. Para 
ser director de una Cámara de Comercio se reque-
rirá ser ciudadano colombiano en ejercicio de sus 
derechos políticos, no haber sido sancionado por 
ninguno de los delitos determinados en el artícu-
lo 16 de este Código, estar domiciliado en la res-
pectiva circunscripción, ser persona de reconocida 
honorabilidad. Nadie podrá ejercer el cargo de di-
rector en más de una Cámara de Comercio; será 
elegido para un período de cuatro años, con posi-
bilidad de reelección por una sola vez. 

Artículo nuevo. Los comerciantes denominados 
como microempresa en la modalidad de tenderos 
ubicados en los barrios y comunas cuyo espacio 
utilizado esté entre 0 y 50 m cuadrados, según el 
artículo 43 de la Ley 1450 de 2011 o la norma que 
lo modifique o sustituya, que al momento de su 
inscripción por primera vez en el registro mercan-
til tengan la calidad de usuarios domiciliarios para 
efectos del pago de servicios públicos, mantendrán 
dicha calidad por una sola vez.

Se entiende como tendero, aquel microempre-
sario que vende miscelánea y productos de la ca-
nasta familiar al detal.

Artículo 34. Vigencia y derogatoria. La presen-
te ley regirá a partir del momento de su expedición 
y deroga los artículos 81 y 84 del Código de Co-
mercio, así como las demás normas que le sean 
contrarias.

SECRETARIA GENERAL
Bogotá, D. C., diciembre 17 de 2013
En Sesión Plenaria del día 16 de diciembre de 

2013, fue aprobado en segundo debate el texto 
definitivo con modificaciones del Proyecto de ley 
número 097 de 2013 Cámara, por medio de la cual 
se reforma el Código de Comercio, se fijan normas 
para el fortalecimiento de la gobernabilidad y el 
funcionamiento de las Cámaras de Comercio y se 
dictan otras disposiciones junto con su pliego de 
modificaciones. Esto con el fin de que el citado 
proyecto de ley siga su curso legal y reglamentario 
y de esta manera dar cumplimiento con lo estable-
cido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992. Lo 
anterior, según consta en las Actas de Sesión Ple-
naria número 260 de diciembre 16 de 2013, previo 
su anuncio el día 13 de diciembre de los corrientes, 
según Acta de Sesión Plenaria número 259.

El Secretario General,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMA-
RA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 117  
DE 2013 CÁMARA, 90 DE 2013 SENADO, 
ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 47 DE 2013 SENADO Y EL PROYEC-

TO DE LEY NÚMERO 16 DE 2013 SENADO
por medio de la cual se toman medidas para la 
prevención y la sanción de conductas penales y de 
tránsito causadas por la conducción de vehículos 
automotores en estado de embriaguez o bajo los 
efectos de sustancias psicoactivas y se dictan otras 

disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
CAPÍTULO I

Objeto
Artículo 1°. La presente ley tiene por objeto es-

tablecer sanciones penales y administrativas a la 
conducción bajo el influjo del alcohol u otras sus-
tancias psicoactivas.

CAPÍTULO II
Medidas Penales

Artículo 2°. Adiciónese un numeral al artículo 
110 de la Ley 599 de 2000, Código Penal, el cual 
quedar á así:

Artículo 110. Circunstancias de agravación 
punitiva para el homicidio culposo. La pena pre-
vista en el artículo anterior se aumentará:

[...]
6. Si al momento de cometer la conducta el 

agente estuviese conduciendo vehículo automotor 
bajo el grado de alcoholemia igual o superior al 
grado 1° o bajo el efecto de droga o sustancia que 
produzca dependencia física o síquica, y ello haya 
sido determinante para su ocurrencia, la pena se 
aumentará de las dos terceras partes al doble, en 
la pena principal y accesoria.

CAPÍTULO III
Medidas Administrativas

Artículo 3°. Modifíquese el parágrafo del artí-
culo 26 de la Ley 769 de 2002, artículo modificado 
por el artículo 7º de la Ley 1383 de 2010, el cual 
quedará así:

Parágrafo. La suspensión o cancelación de la 
licencia de conducción implica la entrega obli-
gatoria del documento a la autoridad de tránsito 
competente para imponer la sanción por el perío-
do de la suspensión o a partir de la cancelación 
de ella.

La resolución de la autoridad de tránsito que 
establezca la responsabilidad e imponga la sus-
pensión o cancelación de la licencia de conduc-
ción, deberá contener la prohibición expresa al 
infractor de conducir vehículos automotores du-
rante el tiempo que se le suspenda o cancele la 
licencia.

La notificación de la suspensión o cancela-
ción de la licencia de conducción, se realizará de 
conformidad con las disposiciones aplicables del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

Una vez se encuentre en firme la resolución de 
la autoridad de tránsito mediante la cual cancela 
la licencia de conducción, por las causales pre-
vistas en los numerales 6 y 7 de este artículo, se 
compulsarán copias de la actuación administrati-
va a la Fiscalía General de la Nación, para lo de 
su competencia.

Transcurridos veinticinco (25) años desde la 
cancelación, el conductor podrá volver a solicitar 
una nueva licencia de conducción.

Artículo 4°. Multas. Elimínese el numeral E.3 y 
créese el literal F en el artículo 131 de la Ley 769 
de 2002, modificado por el artículo 21 de la Ley 
1383 de 2010 así:

Artículo 131. Multas. Los infractores de las 
normas de tránsito serán sancionados con la im-
posición de multas, de acuerdo con el tipo de in-
fracción, así:

[...]
F. Conducir bajo el influjo del alcohol o bajo 

los efectos de sustancias psicoactivas. Esta con-
ducta será sancionada con las multas establecidas 
en el artículo 152 de este código. Si se trata de 
conductores de vehículos de servicio público, de 
transporte escolar o de instructor de conducción, 
la multa y el período de suspensión de la licencia 
se duplicarán. En todos los casos de embriaguez o 
alcoholemia, el vehículo será inmovilizado.

El estado de embriaguez o alcoholemia se esta-
blecerá mediante una prueba que no cause lesión, 
la cual será determinada por el Instituto de Medi-
cina Legal y Ciencias Forenses.

Artículo 5°. El artículo 152 de la Ley 769 de 
2002, modificado por el artículo 1º de la Ley 1548 
de 2012, quedará así:

Artículo 152. Sanciones y grados de alcohole-
mia. Si hecha la prueba, se establece que el con-
ductor se encuentra en alguno de los siguientes 
grados de alcoholemia, incurrirá en las sanciones 
respectivas, según el nivel de reincidencia corres-
pondiente, de conformidad con lo indicado a con-
tinuación para cada evento:

1. Grado Cero de alcoholemia, entre 20 y 39 
mg de etanol/100 ml de sangre total, se impondrá:

1.1. Primera vez
1.1.1. Suspensión de la licencia de conducción 

por un (1) año.
1.1.2. Multa correspondiente a noventa (90) 

salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv).
1.1.3. Realización de acciones comunitarias 

para la prevención de la conducción bajo el influ-
jo del alcohol o sustancias psicoactivas, durante 
veinte (20) horas.

1.1.4. Inmovilización del vehículo por un (1) 
día hábil.

1.2. Segunda Vez
1.2.1. Suspensión de la licencia de conducción 

por un (1) año.
1.2.2. Multa correspondiente a ciento treinta y 

cinco (135) salarios mínimos diarios legales vi-
gentes (smdlv).
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1.2.3. Realización de acciones comunitarias 
para la prevención de la conducción bajo el influ-
jo del alcohol o sustancias psicoactivas, durante 
veinte (20) horas.

1.2.4. Inmovilización del vehículo por un (1) 
día hábil.

1.3. Tercera vez
1.3.1. Suspensión de la licencia de conducción 

por tres (3) años.
1.3.2. Multa correspondiente a ciento ochenta 

(180) salarios mínimos diarios legales vigentes 
(smdlv).

1.3.3. Realización de acciones comunitarias 
para la prevención de la conducción bajo el influ-
jo del alcohol o sustancias psicoactivas, durante 
treinta (30) horas.

1.3.4. Inmovilización del vehículo por tres (3) 
días hábiles.

2. Primer grado de embriaguez, entre 40 y 99 
mg de etanol/100 ml de sangre total se impondrá:

2.1. Primera vez:
2.2.1. Suspensión de la licencia de conducción 

por tres (3) años.
2.1.2. Multa correspondiente a ciento ochenta 

(180) salarios mínimos diarios legales vigentes 
(smdlv).

2.1.3. Realización de acciones comunitarias 
para la prevención de la conducción bajo el influ-
jo del alcohol o sustancias psicoactivas, durante 
treinta (30) horas.

2.1.4. Inmovilización del vehículo por tres (3) 
días hábiles.

2.2. Segunda vez:
2.2.1. Suspensión de la licencia de conducción 

por seis (6) años.
2.2.2. Realización de acciones comunitarias 

para la prevención de la conducción bajo el influ-
jo del alcohol o sustancias psicoactivas, durante 
cincuenta (50) horas.

2.2.3. Multa correspondiente a doscientos se-
tenta (270) salarios mínimos diarios legales vi-
gentes (smdlv).

2.2.4. Inmovilización del vehículo por cinco 
(5) días hábiles.

2.3. Tercera vez:
2.3.1. Cancelación de la licencia de conduc-

ción.
2.3.2. Realización de acciones comunitarias 

para la prevención de la conducción bajo el influ-
jo del alcohol o sustancias psicoactivas durante 
sesenta (60) horas.

2.3.3. Multa correspondiente a trescientos se-
senta (360) salarios mínimos diarios legales vi-
gentes (smdlv).

2.3.4. Inmovilización del vehículo por diez (10) 
días hábiles.

3. Segundo grado de embriaguez, entre 100 y 
149 mg de etanol/100 ml de sangre total, se im-
pondrá:

3.1 Primera vez:
3.1.1. Suspensión de la licencia de conducción 

por cinco (5) años.
3.1.2. Realización de acciones comunitarias 

para la prevención de la conducción bajo el influ-
jo del alcohol o sustancias psicoactivas durante 
cuarenta (40) horas.

3.1.3. Multa correspondiente a trescientos se-
senta (360) salarios mínimos diarios legales vi-
gentes (smdlv).

3.1.4. Inmovilización del vehículo por seis (6) 
días hábiles.

3.2. Segunda vez:
3.2.1. Suspensión de la licencia de conducción 

por diez (10) años.
3.2.2. Realización de acciones comunitarias 

para la prevención de la conducción bajo el influ-
jo del alcohol o sustancias psicoactivas, durante 
sesenta (60) horas.

3.2.3. Multa correspondiente a quinientos cua-
renta (540) salarios mínimos diarios legales vi-
gentes (smdlv).

3.2.4. Inmovilización del vehículo por diez (10) 
días hábiles.

3.3. Tercera vez:
3.3.1. Cancelación de la licencia de conduc-

ción.
3.3.2. Realización de acciones comunitarias 

para la prevención de la conducción bajo el influ-
jo del alcohol o sustancias psicoactivas, durante 
ochenta (80) horas.

3.3.3. Multa correspondiente a setecientos 
veinte (720) salarios mínimos diarios legales vi-
gentes (smdlv).

3.3.4. Inmovilización del vehículo por veinte 
(20) días hábiles.

4. Tercer grado de embriaguez, desde 150 mg 
de etanol/100 ml de sangre total en adelante, se 
impondrá:

4.1. Primera vez:
4.1.1. Suspensión de la licencia de conducción 

por diez (10) años.
4.1.2. Realización de acciones comunitarias 

para la prevención de la conducción bajo el influ-
jo del alcohol o sustancias psicoactivas, durante 
cincuenta (50) horas.

4.1.3. Multa correspondiente a setecientos 
veinte (720) salarios mínimos diarios legales vi-
gentes (smdlv).

4.1.4. Inmovilización del vehículo por diez (10) 
días hábiles.

4.2. Segunda vez:
4.2.1. Cancelación de la licencia de conduc-

ción.
4.2.2. Realización de acciones comunitarias 

para la prevención de la conducción bajo el influ-
jo del alcohol o sustancias psicoactivas durante 
ochenta (80) horas.
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4.2.3. Multa correspondiente a mil ochenta 
(1.080) salarios mínimos diarios legales vigentes 
(smdlv).

4.2.4. Inmovilización del vehículo por veinte 
(20) días hábiles.

4.3. Tercera vez.
4.3.1. Cancelación de la licencia de conduc-

ción.
4.3.2. Realización de acciones comunitarias 

para la prevención de la conducción bajo el influ-
jo del alcohol o sustancias psicoactivas durante 
noventa (90) horas.

4.3.3. Multa correspondiente a mil cuatrocien-
tos cuarenta (1.440) salarios mínimos diarios le-
gales vigentes (smdlv).

4.3.4. Inmovilización del vehículo por veinte 
(20) días hábiles.

Parágrafo 1°. Si el conductor reincide en un 
grado de alcoholemia distinto a aquel en el que 
fue sorprendido la última vez se le aplicarán las 
sanciones del grado en el que sea hallado.

Para determinar el orden de reincidencia que 
corresponda, será considerado el número de oca-
siones en que haya sido sancionado con antela-
ción, por conducir bajo el influjo de alcohol en 
cualquiera de los grados previstos en este artículo.

Parágrafo 2°. En todos los casos enunciados 
la autoridad de tránsito o quien haga sus veces 
al momento de realizar la orden de comparendo 
procederá a realizar la retención preventiva de la 
licencia de conducción que se mantendrá hasta 
tanto quede en firme el acto administrativo que de-
cide sobre la responsabilidad contravencional. La 
retención deberá registrarse de manera inmediata 
en el RUNT.

Parágrafo 3°. Al conductor del vehículo auto-
motor que pese a ser requerido por las autoridades 
de tránsito, con plenitud de garantías, no permita 
la realización de las pruebas físicas o clínicas a 
que se refiere la presente ley o se dé a la fuga, 
se le cancelará la licencia, se le impondrá mul-
ta correspondiente a mil cuatrocientos cuarenta 
(1.440) salarios mínimos diarios legales vigentes 
(smdlv) y procederá la inmovilización del vehículo 
por veinte (20) días hábiles.

Parágrafo 4°. En el evento en que la alcohole-
mia sea igual o superior a 20 mg de etanol /100 ml 
de sangre, se aplicarán las sanciones establecidas 
sin que sea necesario realizar pruebas adiciona-
les para la determinación de la presencia de otras 
sustancias psicoactivas.

Parágrafo 5°. Para los conductores que incu-
rran en las faltas previstas en el presente artículo 
no existirá la reducción de multas de la que trata 
el artículo 136 de la Ley 769 de 2002.

CAPÍTULO IV
Disposiciones finales

Artículo 6°. Medidas especiales para procedi-
mientos de tránsito. El Gobierno Nacional imple-
mentará los mecanismos tecnológicos necesarios 
para garantizar que los procedimientos de tránsito, 

adelantados por las autoridades competentes, que-
den registrados en video y/o audio que permita su 
posterior consulta.

Artículo 7°. Registro de antecedentes de trán-
sito. Para efectos de contabilizar las sanciones 
contempladas en el artículo 152 de la Ley 769 de 
2002 y establecer la posible reincidencia, estos da-
tos permanecerán en el RUNT o en el registro que 
haga sus veces.

Después de cumplidas las sanciones, esta infor-
mación no será de acceso público y solo podrá ser 
consultada por las autoridades de tránsito, el titular 
de la información u orden judicial.

Artículo 8°. Tratamiento integral a personas 
condenadas penalmente. A quien fuere condenado 
penalmente, y le fuere imputado el agravante des-
crito en el numeral 6 del artículo 110 de la Ley 599 
de 2000, se le brindará tratamiento integral contra 
el alcoholismo, según lo dispuesto en el Plan Obli-
gatorio de Salud o el que haga sus veces.

El Gobierno Nacional reglamentará la materia.
Artículo 9°. Publicación de sanciones y obliga-

ciones por conducción en estado de embriaguez. 
Las sanciones y obligaciones consignadas en esta 
ley, deberán hacerse notoriamente públicas en to-
dos los establecimientos donde se expendan bebi-
das embriagantes y en los parqueaderos de vehícu-
los automotores.

Artículo 10. Vigencia y derogatorias. La pre-
sente ley rige a partir de su promulgación y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., diciembre 17 de 2013
En Sesión Plenaria del día 16 de diciembre de 

2013, fue aprobado en segundo debate el texto de-
finitivo con pliego sustitutivo del Proyecto de ley 
número 117 de 2013 Cámara, 090 de 2013 Senado, 
acumulado con el Proyecto de ley número 047 de 
2013 Senado y el Proyecto de ley número 016 de 
2013 Senado, por medio de la cual se toman medi-
das para la prevención y la sanción de conductas 
penales y de tránsito causadas por la conducción 
de vehículos automotores en estado de embriaguez 
o bajo los efectos de sustancias psicoactivas y se 
dictan otras disposiciones. Esto con el fin de que el 
citado proyecto de ley siga su curso legal y regla-
mentario y de esta manera dar cumplimiento con 
lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
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1992. Lo anterior, según consta en las Actas de Se-
sión Plenaria número 260 de diciembre 16, previo 
su anuncio el día 13 de diciembre de los corrientes, 
según Acta de Sesión Plenaria número 259.

El Secretario General,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

* * *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 211 DE 

2012 CÁMARA
por medio de la cual se modifica el Código de 
Comercio en relación con la responsabilidad del 

Agente Marítimo.
El Congreso de Colombia

DECRETA: 
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 

objeto adecuar la normativa nacional a la coyun-
tura actual de las relaciones comerciales entre el 
agente marítimo, el armador y el capitán de la 
nave, en lo que respecta a la solidaridad, de cara 
al proceso de internacionalización de la economía 
colombiana en el marco de sus tratados de libre 
comercio. 

Artículo 2°. Adiciónese el artículo 1478 del Có-
digo de Comercio con el siguiente numeral:

4. Constituir y entregar a la Dirección General 
Marítima (Dimar), o a quien haga sus veces, una 
garantía expedida por compañía nacional o inter-
nacional con el fin de garantizar el pago de todas 
las obligaciones y responsabilidades en que incu-
rran él y el capitán, que sean relativas a la nave 
con ocasión de su permanencia y actividades en 
el país.

Parágrafo. Lo anterior, sin perjuicio de que el 
armador pueda presentar ante la Dirección General 
Marítima (Dimar), o a quien haga sus veces, un 
seguro de P&I que cubra los riesgos establecidos 
en este artículo y en los artículos 1479 y 1481 del 
Código de Comercio, caso en el cual se entenderá 
cumplida dicha obligación.

Artículo 3°. El artículo 1492 del Código de 
Comercio quedará así:

“Artículo 1492. Obligaciones del agente. Son 
obligaciones del agente:

1. Representar al armador en todas las relacio-
nes referentes a contratos de transporte.

2. Gestionar todos los problemas administrati-
vos relacionados con la permanencia de la nave en 
puerto.

3. Hacer entrega a las respectivas autoridades 
aduaneras y a órdenes del destinatario, de las mer-
cancías transportadas por la nave.

4. Representar judicialmente al armador o al 
capitán en lo concerniente a las obligaciones rela-
tivas a la nave agenciada.

5. Responder por los objetos y valores recibi-
dos.

6. Responder personalmente cuando ha contra-
tado un transporte o flete sin dar a conocer el nom-
bre de la empresa o nave agenciada”.

7. Garantizar ante la Dimar y/o capitanías de 
puerto, mediante póliza de seguros o garantía ban-
caria, el cumplimiento de las obligaciones relacio-
nadas en el presente artículo.

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias.

Honorable Representante Alfredo Deluque Zuleta,
Ponente.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., diciembre 17 de 2013
En Sesión Plenaria del día 16 de diciembre de 

2013, fue aprobado en Segundo Debate el Texto 
Definitivo sin modificaciones del Proyecto de ley 
número 211 de 2012 Cámara, por medio de la 
cual se modifica el Código de Comercio en rela-
ción con la responsabilidad del Agente Marítimo. 
Esto con el fin de que el citado proyecto de ley siga 
su curso legal y reglamentario y de esta manera dar 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 
de la Ley 5ª de 1992. 

Lo anterior, según consta en las Actas de Sesión 
Plenaria número 260 de diciembre 16 de 2013, 
previo su anuncio el día 13 de diciembre de los 
corrientes, según Acta de Sesión Plenaria número 
259.

El Secretario General, 
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

* * *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 342 DE 

2013 CÁMARA, 166 DE 2012 SENADO 
por la cual se crea la Agencia Nacional de Seguri-

dad Vial y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
CAPÍTULO I

Agencia Nacional de Seguridad Vial
Artículo 1°. Creación de la Agencia Nacional 

de Seguridad Vial. Créase la Unidad Administrati-
va Especial denominada Agencia Nacional de Se-
guridad Vial (ANSV), entidad descentralizada, del 
orden nacional, que forma parte de la Rama Ejecu-
tiva, con personería jurídica, autonomía adminis-
trativa, financiera y patrimonio propio, adscrita al 
Ministerio de Transporte.

Artículo 2°. Autoridad. La Agencia Nacional 
de Seguridad Vial (ANSV) es la máxima autoridad 
para la aplicación de las políticas y medidas de se-
guridad vial nacional. Coordina los organismos y 
entidades públicas y privadas comprometidas con 
la seguridad vial e implementa el plan de acción de 
la seguridad vial del Gobierno; su misión es preve-
nir y reducir los accidentes de tránsito. 

Artículo 3°. Objeto. La Agencia Nacional de 
Seguridad Vial (ANSV), tendrá como objeto la 
planificación, articulación y gestión de la seguri-
dad vial del país. Será el soporte institucional y de 
coordinación para la ejecución, el seguimiento y el 
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control de las estrategias, los planes y las acciones 
dirigidas a dar cumplimiento a los objetivos de las 
políticas de seguridad vial del Gobierno nacional 
en todo el territorio nacional.

Artículo 4°. Régimen Jurídico, Administrativo. 
Los actos unilaterales que expida la Agencia Na-
cional de Seguridad Vial son actos administrativos 
y se sujetan a las disposiciones del Código del 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

Artículo 5°. Definiciones. Para la aplicación de 
la presente ley se tendrán en cuenta las siguientes 
definiciones:

Seguridad Vial. Entiéndase por seguridad vial 
el conjunto de acciones y políticas dirigidas a pre-
venir, controlar y disminuir el riesgo de muerte o 
de lesión de las personas en sus desplazamientos 
ya sea en medios motorizados o no motorizados. 
Se trata de un enfoque multidisciplinario sobre 
medidas que intervienen en todos los factores que 
contribuyen a los accidentes de tráfico en la vía, 
desde el diseño de la vía y equipamiento vial, el 
mantenimiento de las infraestructuras viales, la re-
gulación del tráfico, el diseño de vehículos y los 
elementos de protección activa y pasiva, la inspec-
ción vehicular, la formación de conductores y los 
reglamentos de conductores, la educación e infor-
mación de los usuarios de las vías, la supervisión 
policial y las sanciones, la gestión institucional 
hasta la atención a las víctimas.

Plan Nacional de Seguridad Vial. Se tratará 
de un plan, basado en el diagnóstico de la acci-
dentalidad y del funcionamiento de los sistemas 
de seguridad vial del país. Determinará objetivos, 
acciones y calendarios, de forma que concluyan en 
una acción multisectorial encaminada a reducir de 
víctimas por siniestros de tránsito. La Agencia Na-
cional de Seguridad Vial (ANSV) será el órgano 
responsable del proceso de elaboración, planifica-
ción, coordinación y seguimiento del Plan Nacio-
nal de Seguridad Vial, que seguirá vigente hasta 
que se apruebe la ley y se promulgue un nuevo 
Plan Nacional de Seguridad Vial.

Campañas de Prevención Vial. Decididos in-
tentos de informar, persuadir o motivar a las per-
sonas en procura de cambiar sus creencias y o con-
ductas para mejorar la seguridad vial en general o 
en un público grande específico y bien definido, 
típicamente en un plazo de tiempo determinado 
por medio de actividades de comunicación orga-
nizadas, en las que participen canales específicos 
de medios de comunicación con el apoyo interper-
sonal y u otras acciones de apoyo como las activi-
dades de las fuerzas policiales, educación, legisla-
ción, aumento del compromiso personal, gratifica-
ciones, entre otros.

Artículo 6°. Domicilio. La Agencia Nacional 
de Seguridad Vial (ANSV) tendrá como domicilio 
principal la ciudad de Bogotá, D. C.

Artículo 7°. Fondo Nacional de Seguridad Vial. 
Créase el Fondo Nacional de Seguridad Vial como 
una cuenta especial de la nación - Agencia Nacio-
nal de Seguridad Vial, sin personería jurídica, ni 

estructura administrativa, con independencia pa-
trimonial, administrativa, contable y estadística 
para financiar el funcionamiento e inversión de la 
Agencia Nacional de Seguridad Vial, el cual susti-
tuye al Fondo de Prevención Vial creado por el ar-
tículo 244 de la Ley 100 de 1993, cuya liquidación 
se ordena con arreglo a la presente ley.

El Fondo Nacional de Seguridad Vial se inte-
grará con los recursos correspondientes al tres por 
ciento (3%) de las primas que recauden las com-
pañías aseguradoras que operan el seguro obliga-
torio de daños corporales causados a las personas 
en accidentes de tránsito - SOAT. La Agencia defi-
nirá lo correspondiente a los giros por parte de las 
aseguradoras. 

El Fondo Nacional de Seguridad Vial funciona-
rá bajo la dependencia, orientación y coordinación 
de la Agencia Nacional de Seguridad Vial, la que 
únicamente podrá destinar hasta una tercera parte 
de los recursos del Fondo para sus gastos de fun-
cionamiento.

El Director General de la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial será el ordenador del gasto de los 
recursos del Fondo Nacional de Seguridad Vial.

Parágrafo. Los recursos del Fondo Nacional de 
Seguridad Vial serán administrados por una fidu-
ciaria, con quien la Agencia Nacional de Seguri-
dad Vial suscribirá el contrato respectivo.

El patrimonio autónomo que se constituya eje-
cutará los recursos atendiendo única y exclusi-
vamente a la finalidad y funciones asignadas a la 
Agencia Nacional de Seguridad Vial que operará 
en materia contractual bajo normas y reglas del 
derecho privado observando en todo los principios 
contenidos en los artículos 209 y 267 de la Consti-
tución Nacional. 

Artículo 8°. Patrimonio. El patrimonio de la 
Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV) es-
tará constituido por:

1. Las partidas que se le asignen dentro del Pre-
supuesto General de la Nación.

2. Los recursos que reciba a título de donacio-
nes, legados y asignaciones de personas naturales 
o jurídicas nacionales o extranjeras, gobiernos o 
entidades gubernamentales extranjeros, organismos 
internacionales u organizaciones de cualquier natu-
raleza local, nacional o internacional.

3. Los recursos que a través de convenios se 
reciban de entidades públicas o privadas para el 
desarrollo de los programas de la Agencia o su 
funcionamiento.

4. Los bienes que la Agencia adquiera a cualquier 
título.

5. Los fondos provenientes de los servicios 
prestados a terceros.

6. Los recursos que componen el Fondo Nacional 
de Seguridad Vial, correspondientes al 3% de las 
primas que recauden las compañías aseguradoras 
que operan el seguro obligatorio de daños cor-
porales causados a las personas en accidentes de 
tránsito - SOAT.
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7. Los rendimientos financieros obtenidos de sus 
propios recursos. 

8. Los aportes restantes que con arreglo a las 
leyes se hagan y los demás que reciban.

9. El patrimonio con el cual cuente el Fondo de 
Prevención Vial creado por el artículo 244 de la 
Ley 100 de 1993 al momento de que el mismo sea 
liquidado.

10. Los aportes de cualquier clase provenientes 
de recursos de cooperación internacional para el 
cumplimiento del objetivo de la ANSV.

11. Los demás que reciba en desarrollo de su 
objeto. 

Artículo 9°. Funciones. La Agencia Nacional 
de Seguridad Vial (ANSV) ejercerá las siguientes 
funciones:

1. De planificación
1.1. Ser el soporte interinstitucional y el orga-

nismo responsable dentro del Gobierno nacional 
de la planeación, gestión, ejecución, seguimiento y 
control de las estrategias, planes y acciones dirigi-
dos a dar cumplimiento a las políticas de seguridad 
vial en todo el país.

1.2. Diseñar y promulgar en nombre del Go-
bierno nacional el Plan Nacional de Seguridad 
Vial Plurianual, con revisión cada dos (2) años.

1.3. Desarrollar la estrategia de seguridad vial 
respaldada por esquemas de cooperación horizon-
tal intergubernamental y de coordinación vertical 
de la actividad nacional, regional y local, generan-
do las alianzas necesarias con los sectores profe-
sionales, empresariales y sociales.

1.4. Coordinar y administrar el Observatorio 
Nacional de Seguridad Vial, que tendrá como fun-
ción el diseño e implementación de la metodología 
para la recopilación, procesamiento, análisis e in-
terpretación de los datos relacionados con la segu-
ridad vial en Colombia.

1.5. Servir de órgano consultor del Gobierno 
nacional y de los gobiernos locales y regionales 
para la adecuada aplicación de las políticas, instru-
mentos y herramientas de seguridad vial dentro del 
marco del Plan Nacional y de los Planes Locales y 
Regionales de Seguridad Vial.

1.6. Recopilar, procesar, analizar e interpretar 
toda la información necesaria que sobre el tema de 
la seguridad vial, permita desarrollar investigación 
sobre causas y circunstancias de la accidentalidad 
vial para planear, ejecutar y evaluar la política de 
seguridad vial.

2. De regulación
2.1. Presentar al Gobierno nacional a través del 

Ministerio de Transporte iniciativas normativas 
(legislativas y reglamentarias) relativas al Tránsito 
con incidencia en la seguridad vial, con base en la 
evaluación de la normatividad existente.

2.2. Evaluar la efectividad de las normas re-
glamentarias asociadas con la seguridad vial y 
promover su modificación, actualización o dero-
gación, cuando corresponda; si son de orden legal 
las propondrá al Ministerio de Transporte para que 

se presenten a consideración del Congreso de la 
República.

2.3. Definir con el apoyo técnico del Invías y la 
ANI, en un plazo no mayor de un (1) año posterior 
a la promulgación de esta ley, un manual de ele-
mentos de protección para las vías del país, obe-
deciendo a criterios técnicos relacionados con las 
condiciones y categoría de la vía.

2.4. Definir una estrategia, en un plazo no ma-
yor de doscientos cuarenta (240) días posteriores 
a la sanción de esta ley, para los actores más vul-
nerables del tránsito, llámense peatones, motoci-
clistas, ciclistas y pasajeros del servicio público 
de transporte en la infraestructura vial de mayor 
riesgo, llámese vías troncales y principales en las 
ciudades y en toda la red nacional de vías prima-
rias y concesionadas, dobles calzadas.

2.5. Definir en un plazo no mayor de ciento 
ochenta (180) días posteriores a la promulgación 
de esta ley, las obligaciones que en cuanto a se-
guridad vial corresponderán a los organismos de 
tránsito de acuerdo con su categorización y con el 
tipo de servicios de tránsito que puedan ofrecer, 
los que deberá cumplir en adelante cada uno de 
estos organismos para mantener su habilitación y 
funcionamiento. La Superintendencia de Puertos 
y Transporte mantendrá su función de vigilancia 
sobre ellos.

2.6. Definir con los Ministerios de Transpor-
te, Comercio y Relaciones Exteriores, la agenda 
para el desarrollo de los reglamentos técnicos de 
equipos y vehículos en cuanto a elementos de se-
guridad, así como establecer las condiciones de 
participación en los organismos internacionales de 
normalización y evaluación de la conformidad de 
dichos elementos, dentro de los seis (6) meses si-
guientes a la promulgación de esta ley.

2.7. Definir, dentro del marco del derecho fun-
damental a la libre circulación, los reglamentos, 
las acciones y requisitos necesarios en seguridad 
vial que deban adoptarse para la reducción de los 
accidentes de tránsito en el territorio nacional.

2.8. Definir los contenidos generales de los cur-
sos sobre normas de tránsito para los infractores.

3. De información
3.1. Desarrollar, fomentar y promover mecanis-

mos tecnológicos y de información que permitan 
modelar e investigar las causas y circunstancias 
de los siniestros viales, para sustentar la planifica-
ción, preparación, ejecución y evaluación de polí-
ticas de seguridad vial.

3.2. Utilizar, evaluar y procesar la información 
que produzcan y administren las entidades públi-
cas y particulares que ejerzan funciones públicas 
y/o de operadores de los sistemas de control de in-
fracciones de tránsito como base para proponer al 
Ministerio de Transporte la adopción de políticas 
y la actualización y modificación de normas que 
contribuyan a la seguridad vial, y/o para solicitar 
la intervención de la Superintendencia de Puertos 
y Transporte.
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3.3. Ser el órgano institucional de información 
a los ciudadanos y al público en general de todas 
las medidas adoptadas por el Gobierno en materia 
de seguridad vial.

3.4. Desarrollar y fomentar la investigación 
sobre las causas y circunstancias de los sinies-
tros viales por medio del Observatorio Nacio-
nal de Seguridad Vial, para sustentar la planifi-
cación, preparación, ejecución y evaluación de 
políticas de seguridad vial. Toda investigación 
técnica sobre accidentes de tránsito que contra-
ten, ordenen o realicen directamente entidades 
públicas o privadas, deberá remitirse en copia a 
la Agencia Nacional de Seguridad Vial, para que 
esta formule las recomendaciones tendientes a 
la superación o mitigación de los riesgos identi-
ficados. Se considerará de interés público la in-
vestigación técnica de accidentes de tránsito en 
el territorio nacional. 

3.5. Diseñar e implementar un sistema de me-
dición de indicadores de seguridad vial, conforme 
a la metodología definida y empleada por organis-
mos internacionales del ramo, que retroalimente el 
diseño de las políticas, e informar sobre los avan-
ces y logros, por medio del Observatorio Nacional 
de Seguridad Vial.

3.6. Representar al Gobierno nacional en acti-
vidades y escenarios académicos internacionales y 
ante organismos multilaterales en lo relacionado 
con la promoción de la seguridad vial.

4. De control
4.1. Definir las estrategias para el control del 

cumplimiento de las normas de tránsito y coordi-
nar las acciones intersectoriales en este ámbito.

4.2. Diseñar, coordinar y adoptar con la Poli-
cía Nacional y otras autoridades competentes, las 
prioridades y planes de acción de vigilancia y con-
trol de las normas de tránsito y seguridad vial en 
todo el territorio nacional.

4.3. Coordinar e implementar con las entidades 
públicas competentes, los mecanismos para soli-
citar la información que estime conveniente para 
evaluar periódicamente el cumplimiento de las 
normas en materia de seguridad vial.

4.4. Implementar estrategias y diseñar medi-
das e instrumentos para mejorar la efectividad 
del sistema sancionatorio en materia de infrac-
ciones de tránsito, buscando disminuir la impu-
nidad frente a las mismas, la cual se ve direc-
tamente reflejada en la accidentalidad vial, las 
cuales deben contener la solicitud a la Superin-
tendencia de Puertos y Transporte de suspensión 
de la habilitación de los organismos de tránsito 
o de apoyo que incurran en malas prácticas o de 
la licencia de conducción por reincidencia. El 
Ministerio de Transporte reglamentará la forma 
en que se ejercerá esta función.

4.5. Formular, para su adopción por el Ministe-
rio de Educación y el Ministerio de Transporte, la 
política de educación en materia de seguridad vial, 
y establecer los contenidos, metodologías, meca-
nismos y metas para su ejecución, a lo largo de 
todos los niveles de formación.

4.6. Definir los criterios de evaluación y las 
modificaciones que sean necesarias desde el 
punto de vista de la seguridad vial, para actua-
lizar las reglas y condiciones en la formación 
académica y la realización de los exámenes de 
evaluación física y de conocimientos teóricos y 
prácticos, que deberán cumplir los aspirantes a 
obtener, recategorizar o revalidar una licencia 
de conducción.

4.7. Promover la implementación y uso de las 
Tecnologías de la Información y las Telecomuni-
caciones (TIC) con el fin de generar soluciones 
que propicien la efectividad y competitividad de 
las políticas de seguridad vial.

4.8. Recomendar sistemas automáticos y se-
miautomáticos de control e imposición de infrac-
ciones de tránsito para la reglamentación por parte 
del Ministerio de Transporte. 

4.9. Reglamentar los requisitos de capacitación 
que deben cumplir los funcionarios de los orga-
nismos de tránsito en aspectos técnicos y jurídicos 
que garanticen la legalidad de los procesos contra-
vencionales que se apliquen en el desarrollo de sus 
funciones.

5. Campañas de concientización y educación
5.1. Realizar campañas de información, for-

mación y sensibilización en seguridad vial para el 
país.

5.2. Promover instancias de capacitación y/o 
capacitar a técnicos y funcionarios nacionales y 
locales cuyo desempeño se vincule o pueda vincu-
larse con la seguridad vial.

5.3. Promocionar y apoyar el conocimiento de 
la seguridad vial en la formación de profesiona-
les, de tal forma que se pueda exigir la vinculación 
de profesionales especializados en seguridad vial 
para el diseño y construcción de proyectos de in-
fraestructura vial.

5.4. Definir, de acuerdo con lo establecido en 
el Código Nacional de Transito, los contenidos 
que en cuanto a seguridad vial, dispositivos y 
comportamiento, deba contener la información 
al público para los vehículos nuevos que se ven-
dan en el país y la que deban llevar los manuales 
de propietario.

5.5. Coordinar con el Ministerio de Educación 
el diseño e implementación de los contenidos y 
metodologías de la educación vial, en los términos 
dispuestos por la Ley 1503 de 2011.

6. Infraestructura
6.1. Promover el diseño e implementación de 

sistemas de evaluación de los niveles de seguridad 
vial de la infraestructura, por medio de auditorías 
o inspecciones de seguridad vial.

6.2. Definir las condiciones de conformación 
del inventario local, departamental y nacional de 
las señales de tránsito a cargo de las autoridades 
de esos mismos órdenes, quienes estarán obliga-
das a suministrar y a mantener actualizada esa 
información.
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7. Coordinación y consulta
7.1. Coordinar, articular y apoyar las acciones 

de los diferentes Ministerios para garantizar la co-
herencia y alineamiento con el Plan Nacional de 
Seguridad Vial.

7.2. Articular acciones con las entidades territo-
riales para garantizar la coherencia y alineamiento 
con el Plan Nacional de Seguridad Vial.

7.3. Promover, a través de la consulta y parti-
cipación, la colaboración de los agentes económi-
cos, sociales y académicos implicados en la políti-
ca de seguridad vial.

7.4. Formular indicadores de desempeño para 
todos los actores de la seguridad vial en el país 
enfocados a la disminución efectiva en las ci-
fras de mortalidad y morbilidad en accidentes 
de tránsito.

7.5. Presentar un informe anual de cumplimien-
to de los indicadores de desempeño de la seguridad 
vial en el país al Congreso de la República y publi-
carlo en diarios escritos de amplia circulación y en 
su página web, a más tardar el último día del mes 
de junio del año siguiente.

7.6. Coordinar con el Ministerio de Salud y 
Protección Social la creación de un programa o 
sistema de atención a víctimas en accidentes de 
tránsito con cargo a los recursos de la subcuenta 
de Enfermedades Catastróficas y Accidentes de 
Tránsito (ECAT).

8. Consultivas
8.1. Emitir concepto respecto de cualquier pro-

yecto normativo de autoridad nacional o territorial 
cuya aplicación pueda tener relación o implicacio-
nes con la seguridad vial.

8.2. Proponer y concertar las condiciones de 
seguridad activa y pasiva mínimas para la homo-
logación de vehículos automotores por parte de 
la autoridad competente, en concordancia con los 
reglamentos técnicos internacionales que en cada 
caso apliquen, así como las condiciones de veri-
ficación por parte de los Ministerios de Industria, 
Comercio y Turismo.

8.3. Promover, a través de la consulta y partici-
pación, la colaboración de los sectores industria-
les, empresariales, sociales y académicos implica-
dos en la política de seguridad vial. La consulta y 
participación de estos sectores será obligatoria y 
se hará efectiva tanto como por convocatoria de 
la Agencia Nacional de Seguridad Vial como por 
solicitud de estos mismos.

9. Otras
9.1. Promover el desarrollo de la instituciones y 

autoridades públicas o privadas de control de ca-
lidad que evalúen permanentemente los productos 
que se utilizan en la seguridad vial tanto en el equi-
pamiento de los vehículos, el amoblamiento de la 
infraestructura, las ayudas tecnológicas y la pro-
tección de los conductores peatones y pasajeros.

9.2. Gestionar su propia financiación y posibles 
recursos adicionales.

9.3. Las demás que le asigne la ley o que sean 
necesarias para el normal funcionamiento de la 
Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV).

CAPÍTULO II
Organización y estructura de la Agencia  

Nacional de Seguridad Vial (ANSV)
Artículo 10. Estructura. La Agencia Nacional 

de Seguridad Vial (ANSV) tendrá la siguiente es-
tructura para el cumplimiento de su objeto y fun-
ciones:

12. Consejo Directivo
13. Dirección General
14. Secretaría General
15. Dirección de Comportamiento
16. Dirección de Infraestructura y Vehículos
17. Dirección de Coordinación Interinstitu-

cional
18. Dirección del Observatorio Nacional de Se-

guridad Vial
Artículo 11. Órganos de Dirección y Adminis-

tración. La dirección y administración de la ANSV 
estará a cargo del Consejo Directivo y del Direc-
tor General, quien será de libre nombramiento y 
remoción del Presidente de la República y quien 
actuará como representante legal. 

Artículo 12. Integración del Consejo Directivo. 
El Consejo Directivo de la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial (ANSV) estará integrado por los 
siguientes miembros:

1. El Ministro de Transporte, o su delegado.
2. El Ministro de Comercio, Industria y Turis-

mo, o su delegado.
3. El Ministro de Salud y Protección Social, o 

su delegado.
4. El Ministro de Educación, o su delegado.
5. El Viceministro de Transporte.
6. El Director de Planeación Nacional.
7. El Director de Tránsito y Transporte de la Po-

licía Nacional.
8. Un Gobernador.
9. Un Alcalde.
10. Un representante de los organismos de trán-

sito.
11. Un representante del sector privado relacio-

nado con la movilidad y la seguridad vial designa-
do por el Presidente de la República.

12. Un representante de las asociaciones de las 
víctimas de los accidentes de tránsito.

Parágrafo 1°. Los Ministros solo podrán dele-
gar en los Viceministros respectivos su representa-
ción en las reuniones del Consejo Directivo.

Parágrafo 2°. A las reuniones del Consejo Di-
rectivo asistirá, con voz pero sin voto, el Direc-
tor General de la Agencia Nacional de Seguridad 
Vial (ANSV), quien actuará como Secretario del 
Consejo.

Parágrafo 3°. A las reuniones del Consejo Di-
rectivo podrán concurrir otros servidores públicos 
que el Consejo Directivo o el Director General de-
terminen, cuando los temas a tratar lo requieran, 
participarán con voz pero sin voto.

Parágrafo 4°. El Consejo Directivo se reunirá 
por lo menos una vez al mes, en la fecha que sea 
convocado por el Director General de la Agen-
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cia Nacional de Seguridad Vial, y podrá reunirse 
en forma extraordinaria, cuando sus miembros lo 
soliciten.

Parágrafo 5°. El Gobernador y el Alcalde ele-
gidos lo serán para periodos máximos de dos (2) 
años, quienes serán postulados por la Federación 
Colombiana de Gobernadores y de Municipios, 
respectivamente.

Parágrafo 6°. El Consejo Directivo será presidi-
do por el Ministro de Transporte o en su ausencia 
por el Viceministro de Transporte.

Artículo 13. Director de la Agencia. La Direc-
ción de la Agencia Nacional de Seguridad Vial 
(ANSV) estará a cargo de su Director General, 
quien será nombrado por el Presidente de la Re-
pública.

El Director de la Agencia Nacional de Seguri-
dad Vial es la cabeza visible del discurso y objeti-
vos de la política de seguridad vial, es el principal 
interlocutor con la sociedad civil, las administra-
ciones y los órganos del Estado implicados, para 
promover la cooperación y la coordinación en todo 
lo relacionado con la seguridad vial.

Artículo 14. Funciones para el Consejo Direc-
tivo y del Director de la Agencia Nacional de Se-
guridad Vial. De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 76 de la Ley 489 de 1998, y las demás leyes 
concordantes, el Gobierno nacional reglamentará 
en un plazo no mayor a ciento veinte (120) días 
contados a partir de la aprobación de la presente 
ley, las funciones del Consejo Directivo y del Di-
rector de la Agencia, así como los demás aspectos 
relacionados con el funcionamiento y operación 
de la misma.

Artículo 15. Comisiones, Consejos y Comi-
tés. Se crearán los siguientes Consejos y Comités 
como instrumentos de apoyo y facilitadores de las 
actividades de la Agencia:

15.1. Comisiones Interministeriales: El Con-
sejo Directivo podrá crear las comisiones intermi-
nisteriales que requiera para resolver temas espe-
cíficos que se definan y para planificar los proyec-
tos de acción intersectorial que contemple el Plan 
Nacional de Seguridad Vial. En estas comisiones 
participarán representantes de los Ministerios re-
lacionados directamente con el tema específico a 
resolver.

Estas comisiones interministeriales serán de 
carácter temporal y trabajarán solo por el perio-
do de tiempo que les defina el Consejo Direc-
tivo, el cual será el necesario para resolver el 
tema en cuestión.

15.2. El Consejo Territorial de Seguridad Vial 
será de carácter permanente, y será el ámbito de 
concertación territorial y acuerdo de la política de 
seguridad vial de la República de Colombia.

Estará integrado por:
– El Gobernador del departamento o su dele-

gado.
– Un representante del Viceministerio de Trans-

porte.
– Un delegado de la Agencia Nacional de Segu-

ridad Vial (ANSV)

– El Comandante de la Dirección de Tránsito y 
Transporte de la Policía Nacional.

– El alcalde de la capital del departamento o 
su delegado y cuatro (4) alcaldes de municipios 
del departamento o sus delegados. Dos (2) de los 
alcaldes serán postulados por la Federación Co-
lombiana de Municipios y los dos (2) restantes de 
conformidad a la reglamentación que por efecto 
expida el Ministerio de Transporte. 

Parágrafo 1°. La representación de los Munici-
pios y el Departamento corresponderá exclusiva-
mente a la primera Autoridad de Tránsito y Trans-
porte de cada uno de ellos respectivamente.

Parágrafo 2°. La representación del Director del 
Área Metropolitana será durante la permanencia 
de su periodo.

15.3. Comité Operativo. La Agencia Nacio-
nal de Seguridad Vial (ANSV) será asistida por un 
Comité Operativo, que tendrá como función coor-
dinar operaciones o puesta en marcha de medidas 
regulares o contingentes, en materia de Seguridad 
Vial en las carreteras del país. Estará integrado 
por representantes del Ministerio de Transporte, 
de la Policía Nacional, de la Agencia Nacional de 
Infraestructura, y del Instituto Nacional de Vías 
(Invías).

15.4. Consejo Consultivo de Seguridad Vial. 
El Consejo Consultivo de Seguridad Vial será un 
órgano consultivo y de participación público-pri-
vado en el que son miembros los representantes 
de todos los agentes sociales, en especial represen-
tantes de las víctimas, de los distintos colectivos 
de usuarios, de los agentes económicos del sector 
de ensamblaje automotor, autoridades de tránsito, 
organismo de apoyo y académicos expertos en la 
seguridad vial. Su función es la de informar los 
planes y las estrategias de seguridad vial, proponer 
acciones, debatir propuestas y lograr el compro-
miso y alineamiento con estos sectores público-
privados en los objetivos y estrategias nacionales 
de seguridad vial.

Parágrafo 1°. Asistirán de manera permanente, 
el Presidente de la Federación de Aseguradores 
Colombianos (Fasecolda) o, su delegado, y el Pre-
sidente del Comité de Representación del Capítulo 
Técnico de Autoridades de Tránsito o su delegado.

Parágrafo 2°. Cada uno de los agentes sociales 
y económicos, autoridades de tránsito y organis-
mo de apoyo enunciados elegirá un (1) delegado 
al Consejo Consultivo. 

Artículo 16. Observatorio Nacional de Seguri-
dad Vial. El Observatorio Nacional de Seguridad 
Vial, hará parte de la estructura administrativa de 
la Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV).
Tendrá como función principal apoyar a la Agen-
cia Nacional de Seguridad Vial en la planificación 
y evaluación de la política, planes y estrategias de 
seguridad vial por medio del diagnóstico, análisis 
y la investigación. Las funciones de la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial (ANSV) relacionadas 
con el manejo y gestión de información serán de-
sarrolladas por medio del Observatorio Nacional 
de Seguridad Vial.
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Parágrafo. Los representantes de los gremios 
del transporte público terrestre automotor, serán 
invitados a las sesiones en que se divulguen cifras 
relativas a cada modalidad en la proporción o nú-
mero de delegados que determine el Director Ge-
neral de la Agencia Nacional de Seguridad Vial. 
De la misma manera se procederá con represen-
tantes del transporte terrestre automotor diferente 
al transporte público.

Artículo 17. Seguimiento a efectividad de cam-
pañas. Las campañas de prevención vial, infor-
mación, formación y sensibilización en seguridad 
vial, los estudios técnicos para la calidad de los 
elementos de protección, previstos en el Plan Na-
cional de Seguridad Vial y en los planes y estra-
tegias a desarrollar, serán objeto de seguimiento 
y evaluación de impacto por el Observatorio Na-
cional de Seguridad Vial para determinar su efica-
cia y/o necesidad de ajuste por parte de la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial (ANSV).

Artículo 18. Acceso de la Agencia a los regis-
tros públicos. La Agencia Nacional de Seguridad 
Vial (ANSV), como autoridad nacional rectora de 
la seguridad vial en el país, podrá tener acceso gra-
tuito a todo registro público, bases de datos, o sis-
temas de información, que manejen las entidades 
públicas o privadas, y que requiera para el debido 
ejercicio de sus funciones, en especial las de su 
Observatorio Nacional de Seguridad Vial. La in-
formación que se suministre deberá ser completa y 
permitir la individualización de cada registro.

La Agencia por su parte, deberá asegurar la re-
serva y la seguridad de las informaciones y docu-
mentos que lleguen a conocer en desarrollo de lo 
previsto en este artículo y su uso para sus funcio-
nes misionales.

CAPÍTULO III
Otras Disposiciones

Artículo 19. Causales de suspensión y cancela-
ción de la habilitación de organismos de apoyo y 
de tránsito. Procederá la suspensión y cancelación 
de la habilitación de los organismos de apoyo por 
parte de la autoridad que la haya otorgado o por su 
superior inmediato cuando se incurra en cualquie-
ra de las siguientes faltas:

1. No mantener la totalidad de condiciones de 
la habilitación, no obtener las certificaciones de 
calidad o perder temporalmente alguna de las exi-
gencias previas a la habilitación.

2. Cuando su actividad u omisión haya puesto 
en riesgo o causado daños a personas y/o bienes.

3. Cuando la actuación de sus empleados du-
rante el servicio encuadre en delitos contra la Ad-
ministración Pública y estas actuaciones no hayan 
objeto de control interno del organismo, se enten-
derá por pública todas las funciones a cargo de la 
entidad, para efectos administrativos, fiscales, dis-
ciplinarios y penales. 

4. Alterar o modificar la información reportada 
al RUNT o poner en riesgo la información de este.

5. Expedir certificados en categorías o servicios 
no autorizados.

6. Facilitar a terceros los documentos, equipos 
o implementos destinados al servicio o permitir el 
uso a aquellos de su razón social por terceros.

7. Abstenerse injustificadamente de prestar el 
servicio.

8. Expedir certificados sin comparecencia del 
usuario.

9. Vincular personal que no reúna los requi-
sitos de formación académica y de experiencia 
exigidos, cuando los documentos presentados no 
sean verídicos, reemplazar el personal sin aviso al 
Ministerio de Transporte o mantenerlo en servicio 
durante suspensiones administrativas, judiciales o 
profesionales.

10. Reportar información desde sitios o instala-
ciones no autorizados.

11. No hacer los reportes e informes obligato-
rios de acuerdo con lo que sobre el particular seña-
len el Ministerio de Transporte y la Superintenden-
cia de Puertos y Transporte.

12. Alterar los resultados obtenidos por los as-
pirantes

13. No reportar la información de los certifica-
dos de los usuarios en forma injustificada.

14. Variar las tarifas sin informarlo públicamen-
te y previamente en sus instalaciones y al Minis-
terio de Transporte. En este caso procederá multa 
de entre 1 y 5 salarios mínimos legales mensuales 
por cada caso.

15. Mantenerse en servicio a pesar de encon-
trarse en firme sanción de suspensión de la habi-
litación. Procederá además multa entre 50 y 100 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

19. Abstenerse de reportar por escrito a las au-
toridades competentes las inconsistencias que se 
presenten en la información aportada por el usua-
rio o en la percibida durante los servicios.

20. No atender el régimen de prohibiciones se-
ñalado en las normas legales y reglamentarias.

21. No atender los planes de mejoramiento que 
señalen las autoridades de control y vigilancia.

22. Permitir la realización de trámites de trán-
sito sin el paz y salvo expedido por el Sistema In-
tegrado de Información de Multas y Sanciones por 
infracciones de tránsito. 

La suspensión podrá ordenarse también pre-
ventivamente cuando se haya producido alte-
ración del servicio y la continuidad del mismo 
ofrezca riesgo a los usuarios o pueda facilitar la 
supresión o alteración del material probatorio 
para la investigación.

La suspensión de la habilitación acarrea la sus-
pensión del servicio al usuario –la cual deberá 
anunciar públicamente en sus instalaciones– y la 
pérdida de la interconexión con el Registro Único 
Nacional de Tránsito (RUNT) para cada sede en 
que se haya cometido la falta. 
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La cancelación procederá en caso de reinci-
dencia en cualquiera de las faltas señaladas en los 
numerales 2, 4, 5, 6, 8, 10, 12, 14 y 15 del pre-
sente artículo. En firme la cancelación, ella tendrá 
efectos sobre todas las sedes del organismo, para 
lo cual se dispondrá el cierre de los establecimien-
tos de comercio. Las personas naturales o jurídicas 
que hayan dado lugar a la cancelación, sus asocia-
dos y parientes hasta el cuarto grado de consan-
guinidad, segundo de afinidad y primero civil, no 
podrán constituir nuevos organismos de apoyo en 
cualquiera de sus modalidades ni asociarse o hacer 
parte a cualquier título de organismos habilitados 
durante los cinco (5) años siguientes. 

El procedimiento sancionatorio será el señalado 
en el Código Contencioso Administrativo.

La comisión de alguna de las faltas señaladas 
en los numerales 2, 4, 5, 6, 7, 11 y 14 del presen-
te artículo se entenderá falta de los organismos de 
tránsito y facultará a la Superintendencia de Puer-
tos y Transporte para intervenirlos.

Artículo 20. Determinación de tarifas por ser-
vicios que presten los organismos de apoyo. El 
Ministerio de Transporte definirá mediante reso-
lución, en un plazo no mayor a noventa (90) días, 
las condiciones, características de seguridad y el 
rango de precios al usuario dentro del cual se de-
ben ofrecer los servicios que prestan los centros de 
enseñanza automovilística, los de reconocimiento 
y evaluación de conductores y los de diagnóstico 
automotor, expresado en salarios mínimos diarios 
vigentes. Se efectuará un estudio de costos direc-
tos e indirectos considerando las particularidades, 
infraestructura y requerimientos de cada servicio, 
incluyendo los correspondientes a los valores que 
por cada servicio deban transferirse a la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial.

Artículo 21. Régimen de transición. Con el 
propósito de asegurar la continuidad en la presta-
ción de los servicios públicos y el desarrollo de las 
actividades relacionadas con la seguridad vial en 
el país que viene desempeñando el Fondo de Pre-
vención Vial, creado por el artículo 244 de la Ley 
100 de 1993, reglamentado por el artículo 9° del 
Decreto 3990 de 2007, se adoptan las siguientes 
disposiciones transitorias: 

1. El Fondo de que trata el numeral 1 del artí-
culo 244 de la Ley 100 de 1993, reglamentado por 
el artículo 9º del Decreto 3990 de 2007 conservará 
su actual competencia y continuará ejerciendo las 
funciones a él encomendadas, con el propósito de 
asegurar la continuidad en la prestación de los ser-
vicios a su cargo y adelantar el procedimiento de 
entrega a la Agencia Nacional de Seguridad Vial, 
hasta que se constituya al mecanismo fiduciario 
de administración, lo cual le será informado por el 
Ministerio de Transporte o por la Agencia Nacio-
nal de Seguridad Vial.

2. El Ministerio de Transporte contará con un pla-
zo máximo de ciento ochenta (180) días, siguientes 
a la promulgación de la presente ley, para efectuar 

los trámites necesarios conducentes a la creación de 
la Agencia Nacional de Seguridad Vial. 

3. Durante el citado lapso, el Ministerio de 
Transporte suministrará el soporte administrativo 
y logístico que requiera la implementación y pues-
ta en funcionamiento de la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial y, en virtud de ello, queda expresa-
mente facultado para: 

3.1. Adoptar el procedimiento de entrada en fun-
cionamiento de la Agencia Nacional de Seguridad 
Vial, el cual deberá publicar en el Diario Oficial. 

3.2. Suscribir en nombre de la Agencia Nacio-
nal de Seguridad Vial el contrato de fiducia pública 
para el manejo de los recursos del Fondo Nacional 
de Seguridad Vial, al que se refiere la presente ley. 

3.3. En caso de que los estudios de convenien-
cia así lo determinen y de común acuerdo con la 
fiduciaria, solicitará al Fondo de que trata el nu-
meral 1 del artículo 244 de la Ley 100 de 1993, 
reglamentado por el artículo 9° del Decreto 3990 
de 2007, la cesión del actual encargo fiduciario a la 
Agencia Nacional de Seguridad Vial – Fondo Na-
cional de Seguridad Vial y a la fiduciaria.

4. Preparar los actos administrativos que re-
quiera la Agencia Nacional de Seguridad Vial para 
su entrada en operación. 

4.1. Adoptar un procedimiento para que el fon-
do de que trata el numeral 1 del artículo 244 de la 
Ley 100 de 1993, reglamentado por el artículo 9° 
del Decreto 3990 de 2007, entre otras acciones: 

4.2. Transfiera los recursos causados y endo-
se los títulos valores que se hayan adquirido con 
cargo a los recursos a los que se refiere el citado 
numeral del artículo 244 de la Ley 100 de 1993, 
así como sus respectivos rendimientos, al Fondo 
Nacional de Seguridad Vial, al que se refiere la 
presente ley.

4.3. Entregar un balance administrativo, presu-
puestal, técnico y jurídico del Fondo de Preven-
ción Vial.

4.4. Se subrogue en los derechos y obligaciones 
derivados de los contratos y negocios jurídicos que 
requiera la Agencia Nacional Seguridad Vial para 
garantizar la continuidad del negocio. 

5. Transfiérase a la Agencia Nacional de Seguri-
dad Vial, los activos y bienes adquiridos con cargo 
a sus recursos, una vez erogado lo que corresponda 
a pasivos exigibles.

6. Se transferirá al Fondo Nacional de Segu-
ridad Vial, los activos y bienes adquiridos por el 
Fondo de Prevención Vial a través de los mecanis-
mos que este hubiese dispuesto, con cargo a sus 
recursos y una vez erogado los que corresponda a 
pasivos exigibles, en relación con las obligaciones 
contractuales y laborales adquiridas con antela-
ción a la presente ley, como gastos inherentes a su 
proceso de liquidación.

7. Implementar las medidas necesarias para ga-
rantizar que las contingencias jurídicas del Fondo 
de que trata el numeral 1 del artículo 244 de la 
Ley 100 de 1993, reglamentado por el artículo 9° 
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del Decreto 3390 de 2007, a la Agencia Nacional 
de Seguridad Vial, se mantengan en cabeza de los 
actuales administradores y no se transfieran, a nin-
guna entidad.

Artículo 22. Reglamentación. El Gobierno Na-
cional tendrá un plazo no mayor a seis (6) meses 
para expedir los actos administrativos requeridos 
para la reglamentación de la presente ley y para 
implementar y poner en funcionamiento la Agen-
cia Nacional de Seguridad Vial (ANSV).

Artículo 23. Consejo Nacional de Seguridad 
del Transporte (CONSET). Las funciones que en 
materia de transporte terrestre corresponden al 
Consejo Nacional de Seguridad del Transporte 
creado por el artículo 40 y siguientes de la Ley 336 
de 1996 serán ejercidas por la Agencia Nacional 
de Seguridad Vial. Corresponderá al Ministerio de 
Transporte determinar la dependencia que se en-
cargará de la coordinación del Consejo en cuanto a 
las modalidades restantes.

Artículo 24. Vigencia y derogatorias. La pre-
sente ley rige a partir de su promulgación y dero-
ga todas las disposiciones que le sean contrarias. 
Modifica en lo pertinente, el numeral 1 del artículo 
244 de la Ley 100 de 1993 y los artículos 40 a 42 
de la Ley 336 de 1996.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., diciembre 13 de 2013
En Sesión Plenaria del día 12 de diciembre de 

2013, fue aprobado en Segundo Debate el Texto 
Definitivo con modificaciones del Proyecto de 
ley número 342 de 2013 Cámara, 166 de 2012 
Senado, por la cual se crea la Agencia Nacional 
de Seguridad Vial y se dictan otras disposiciones. 
Esto con el fin de que el citado proyecto de ley siga 
su curso legal y reglamentario y de esta manera dar 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 
de la Ley 5ª de 1992. 

Lo anterior, según consta en la acta de Sesión 
Plenaria número 258 de diciembre 12, previo su 
anuncio el día 11 de diciembre de los corrientes, 
según Acta de Sesión Plenaria número 257.

El Secretario General,
Jorge Humberto Mantilla Serrano. IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2014
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